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PRESENTACIÓN

Hermanos Americanos, es un gusto poder saludarlos y a su vez presentarles este instrumento 
de planificación, que desde el gobierno parroquial con personal técnico hemos elaborado 
mediante recorridos y mesas de trabajo en las cuales logramos recopilar y actualizar la infor-
mación sobre necesidades y problemáticas que tiene nuestro territorio, así como quienes lo 
habitamos.

Nuestra característica siempre ha sido y será la de servicio, y hoy tenemos la oportunidad de 
dejar plasmado un nuevo camino para el desarrollo de nuestra parroquia, y qué esta se pro-
yecte no solo a un periodo administrativo que tiene una duración de 4 años, nuestro propósito 
es dejar este plan para que proyecte a nuestra parroquia al año 2040, en donde podamos con 
esta línea de tiempo, atender en orden de prelación  la ejecución de obras, planes y proyectos, 
es decir una hoja de ruta que nos permita llevar una gestión y un norte claro de que es lo mas 
importante por realizar.  
En este documento, vamos a encontrar datos estadísticos, mapas, infografías e información 
general concerniente a nuestra parroquia, su historia, sus comunidades, nuestros potenciales 
turísticos, es decir nuestra radiografía como territorio. 

Es importante destacar y reconocer el trabajo mancomunado que hemos podido realizar con 
mis compañeros vocales, que sin dudarlo hemos dejado posturas o banderas políticas, para 
así poder promover políticas institucionales de beneficio a la colectividad, sin prejuicios y sin 
intereses particulares, todos enfocados a dar solución a las problemáticas que mantenemos 
en nuestras comunidades.

A mis conciudadanos, hombres, mujeres, adultos, mayores, niños, pero sobre todo a los jóve-
nes, está en sus manos velar por el bienestar de nuestra parroquia, ustedes son quienes to-
marán la posta y tendrán el deber de buscar mejores días para esta hermosa tierra que los vio 
nacer. Quienes hacemos el GAD Parroquial América, siempre vamos a tener las puertas abier-
tas para recibir sus iniciativas y sus requerimientos, para escucharlos y en conjunto fortalecer 
la atención de estas necesidades. 

Este año nuestra parroquia América toma un nuevo rumbo, toma un nuevo norte, porque ini-
ciamos la AMERICA CAMINO AL DESARROLLO.

Joffre Stalin Quimis Ponce.
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL

Foto: Joffre Quimis / Presidente del GAD Parroquial América
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SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO 
DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

El SNDPP tiene por objetivos el cumplimiento progresivo 
de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo 
y el del buen vivir, la generación de mecanismos e instan-
cias de coordinación de la planificación y política pública, 
y la orientación de la política hacia el logro de resultados 
(Código de Planificación, Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa. Art. 18 y 20)

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la pa-
rroquia América, se articula a los distintos instrumentos 
de Planificación y Ordenamiento Territorial de carácter 
nacional y supranacional. A continuación, se detalla la 
articulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento terri-
torial de la parroquia con los instrumentos de planifica-
ción participativa.

Ilustración 1.  Articulación del Plan América 
2040 con el Sistema Nacional Descentralizado 

de Planificación Participativa

El SNDPP está conformado por un Consejo Nacional de Planificación, que 
integra a los distintos niveles de gobierno, a la participación ciudadana, y 
una secretaría técnica que lo coordina.

Fuente: Acuerdo Ministerial 25:  Norma Técnica de los Instrumentos de Planificación Participativa 
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GENERALIDADES
I

Foto: Plazoleta del parque América



Marco
normativo1.1 

Constitución de la República del Ecuador

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP)

Señala que: “El Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados adoptarán políticas integrales y participati-
vas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que 
permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fau-
na urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes...”

Instaura, entre las competencias exclusivas de los gobiernos 
Parroquiales:
“1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente or-
denamiento territorial, en coordinación con el gobierno canto-
nal y provincial”.
“2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 
equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, conte-
nidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupues-
tos participativos anuales”.

Precisa al Plan Nacional de Desarrollo como “el instrumento 
al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos pú-
blicos; la programación y ejecución del presupuesto del Es-
tado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia 
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores”.

Tipifica que: “los gobiernos 
autónomos descentraliza-
dos parroquiales rurales 
tienen capacidad para dic-
tar acuerdos y resoluciones, 
así- como normas reglamen-
tarias de carácter adminis-
trativo, que no podrán con-
travenir las disposiciones 
constitucionales, legales ni 
la normativa dictada por los 
consejos regionales, conse-
jos provinciales, concejos 
metropolitanos y concejos 
municipales”.

En las competencias exclu-
sivas del GADP, sin perjuicio 
de otras que se determinen, 
encontramos dentro sus lite-
rales a), b) y c) lo siguiente: 
“Planificar junto con otras 
instituciones del sector 
público y actores de la so-
ciedad el desarrollo parro-
quial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobier-
no cantonal y provincial en 
el marco de la intercultura-
lidad y plurinacionalidad y 
el respeto a la diversidad;” 
“Planificar, construir y man-
tener la infraestructura fí-
sica, los equipamientos y 
los espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en 
los planes de desarrollo e 
incluidos en los presupues-
tos participativos anuales;” 
“Planificar y mantener, en 
coordinación con los gobier-
nos provinciales, la vialidad 
parroquial rural;”.

Señala en sus literales b) y 
d), como funciones del GADP, 
“diseñar e impulsar políticas 
de promoción y construcción 
de equidad e inclusión en su 
territorio, en el marco de sus 
competencias constitucio-
nales y legales” y  “elaborar 
el plan parroquial rural de 
desarrollo; el de ordena-
miento territorial y las po-
líticas públicas; ejecutar las 
acciones de ámbito parro-
quial que se deriven de sus 
competencias, de manera 
coordinada con la planifica-
ción cantonal y provincial; 
y, realizar en forma perma-
nente el seguimiento y ren-
dición de cuentas sobre el 
cumplimiento de las metas 
establecidas”

Atribuciones de la junta pa-
rroquial rural, entre otros, su 
literal b), tipifica “Aprobar 
el plan parroquial de desa-
rrollo y el de ordenamiento 
territorial formulados parti-
cipativamente con la acción 
del consejo parroquial de 
planificación y las instan-
cias de participación, así 
como evaluar la ejecución”.

Art.
43

Art.
46

Señala que: “La actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial 
deberá mantener completa coherencia con los instrumentos de planificación 
del desarrollo vigentes en cada nivel de gobierno”.

Establece que “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con par-
ticipación ciudadana, para lo que se aplicarán los mecanismos participativos 
establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedi-
do por los gobiernos autónomos descentralizados”.
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Análisis del 
PDOT Vigente1.2

El presente documento recoge los logros, avances y limita-
ciones en el desarrollo y cumplimento del Plan de Desarro-
llo y Ordenamiento Territorial de la parroquia rural América 
del cantón Jipijapa, provincia de Manabí entre el periodo 
de 2019 – 2023, con el propósito de determinar el nivel de 
cumplimiento de las metas propuestas.

El presente análisis permite a la administración realizar 
una mejor asignación del gasto público, así como detectar 
las acciones de fortalecimiento para algunos proyectos, a 
la vez que la información presentada sirve de insumo para 
la rendición de cuentas a la ciudadanía y el mejoramiento 
de procesos de planificación, presupuesto y ejecución de 

las diferentes fuentes de financiación y la producción de 
información oportuna. 

Por lo anterior la administración parroquial presenta los 
resultados, donde se muestra la eficacia de los programas 
representadas en los componentes del PDOT. Se espera 
entonces que este informe contribuya a la promoción de 
la transparencia, la responsabilidad política y participativa, 
la consolidación de los procesos de control y en especial 
que implique un reto para mantener o mejorar los logros 
alcanzados con el fin de obtener un desempeño integral 
destacado en la gestión realizada por la actual administra-
ción parroquial.

El artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, dispone: “los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados deberán realizar un monitoreo periódi-
co de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su 
cumplimiento para establecer los correctivos o modifica-
ciones que se requiera. La Secretaria Nacional Planifica 
Ecuador, conjuntamente con los gobiernos autónomos 
descentralizados, formularán los lineamientos de carác-
ter general para el cumplimiento de esta disposición, los 

Antecedentes

mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional 
de Planificación” En cumplimiento de esta disposición, 
el 4 de marzo de 2016, mediante Resolución Nro. 001-
2016-CNP, el Consejo Nacional de Planificación aprobó 
los “Lineamientos metodológicos para el Seguimiento y 
Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial - PDOT de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados - GAD”, propuesto por la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo.

Foto: Parque América
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Metodología implementada
El siguiente análisis se realiza por componentes de acuerdo a los programas pro-
yectos establecidos en la estructura del PDOT y la matriz de alineación del PDOT 
al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, asimismo se presenta el resumen de 
porcentaje al cumplimiento de las metas establecidas, en concordancia al análi-
sis de los reportes de programación y avances de metas y presupuestario de los 
programas y proyectos del Índice de Cumplimiento de Metas de los  ejercicios 
fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 reportados por el GAD Parroquial América al 
Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD)
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Tabla 2. Resumen de cumplimiento de metas del PDOT

Fuente: Equipo consultor, 2023

Logros Conclusiones

Avances

Metas no ejecutadas

Se considera logro a los indicadores que ha cumplido con 
las metas programadas, en base a la tabla de resumen de 
cumplimiento, los componentes: Biofísico, Asentamientos 
Humanos, Movilidad, energía y conectividad Político – Ins-
titucional tuvieron un desarrollo Satisfactorio.

En este análisis se consideró los avances de aquellos indi-
cadores que, a pesar de no haber cumplido con las metas, 
presentan un progreso significativo, de acuerdo a la tabla, 
son los componentes Social – Cultural y Económico, se con-
sidera un logro Aceptable.

Las metas con problemas de cumplimiento no presentan un 
progreso significativo, respecto a la meta programada. En esta 
categoría de acuerdo a la tabla no existe metas incumplidas, 
más sin embargo hay proyectos que estaban considerados en 
el PDOT 2019 – 2023 que no se ejecutaron.

Es importante señalar los factores que afectaron en no lo-
grar el cumplimiento de metas de forma satisfactoria son:

• La reducción en el presupuesto de los GAD, debido 
a los problemas de carácter económico que atra-
viesa el país, debido algunas variables de carácter 
externas e internas, como la perdida de los precios 
del petróleo, depreciación del dólar con respecto a 
los países vecinos entre otros.

• El escaso interés de los GAD’s cantonal y provin-
cial y del Ejecutivo con presencia en el territorio en 
apoyar los programas y proyectos contemplados en 
el PDOT

• Escazas estrategias, al no contar con talento hu-
mano técnico permanente, lo que debilita el proce-
so de gestión y ejecución de lo planificado.

• El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) de la parroquia América, es una voluntad 
para alcanzar un objetivo específico mediante una 
serie de programas y proyectos, sin embargo, no 
son suficientes los recursos, tanto económicos, lo-
gísticos, de talento humano, entre otros para cum-
plir con las metas programadas, lo que implica que 
los proyectos no se ejecuten, lo que ocasiona una 
mayor demanda de la ciudadanía.

• Las pocas gestiones emprendidas desde las auto-
ridades del Gobierno Parroquial Rural América del 
periodo 2019 - 2023, no generaron las condiciones 
adecuadas para profundizar la inclusión social, a 
través de una focalización de las políticas públicas 
de los sectores biofísico, cultural, vivienda, salud, 
deportes y de los espacios públicos, con énfasis a 
las competencias del nivel de GAD parroquial.

• Tal como fue previsto en el Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, en el momento de 
ejecutar los proyectos presentan un déficit eco-
nómico potencial. Estos recursos son difíciles de 
lograr conseguir, por factores como la grave cri-
sis económica que atraviesa hasta los actuales 
el momento el país, la transición en el Gobierno 
Nacional, la inestabilidad del precio del petróleo, 
la corrupción, lo que implicó menos trasferencia 
de presupuesto del Gobierno Central a los GAD´s 
parroquiales, entre otros.
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1.3 
Formulación 
del Plan
América 2040
Este plan es una radiografía completa de la parroquia rural América, la cual se 
convierte en una herramienta donde al reunir todas las necesidades existentes 
en cada uno de sus componentes, permitirá coadyuvar en la construcción de 
una visión integral que sea sostenible en la línea del tiempo y que no responde 
a periodos de gestión administrativa de gobiernos parroquiales, si no a las ne-
cesidades de la población.

Cada periodo de gestión gubernamental tiene una vigencia de cuatro años, pero 
el desarrollo de los territorios, inclusive de los diferentes procesos de consoli-
dación, ocupación del suelo e inversiones y equipamiento, son procesos que 
duran entre 15 y 25 años. Es por esta razón que el Plan América, contempla una 
visión del desarrollo al año 2040, la cual busca consolidar el desarrollo y bien-
estar de sus habitantes.

Cabe mencionar que como línea base hemos tomado varias metodologías adap-
tadas al contexto local, tales como: Gobiernos por Resultados, Premio a la Exce-
lencia, Asana y Gestión de Riesgo.

Esto nos ha permitido elaborar una hoja de ruta que de forma eficiente contem-
ple todas las aristas del desarrollo, calidad de gestión y el enfoque participativo 
de la ciudadanía, con la vinculación de los actores que conforman el territorio.

Foto: Vista aérea comunidad San Pedro
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El proceso de actualización del Plan América 2024, está conformado de las siguientes fases:

1.4 Estructura

A través de la estructuración del diagnóstico estratégico del 
territorio, el que muestra el escenario real y tendencial que 
se ha alcanzado en lo territorial, social, económico e ins-
titucional; esta situación permitirá tomar decisiones tanto 
para el desarrollo cuanto para el correspondiente ordena-
miento territorial, sobre  la situación deficitaria general en 
el territorio, como producto de las deficiencias o carencias 
y su nivel de incidencia en el  desarrollo así como las po-
tencialidades y oportunidades que pueden aprovecharse 
para mejorar las condiciones de vida de la población y esta 
a su vez constituye una base importante para la definición 
del Modelo Territorial Actual.

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de 
la parroquia América, es el instrumento de planificación 
fundamental para nuestra gestión territorial, orienta y de-
termina nuestras acciones e intervenciones en articulación 
con las demás entidades del sector público y privado para 
promover el desarrollo sostenible de nuestra parroquia, 
con un horizonte al 2027.

Hemos partido del conocimiento y análisis de las caracte-
rísticas del territorio, de los intereses y necesidades de la 
población; y complementado con la propuesta de trabajo 
2023 – 2027 del Plan de Trabajo del presidente del GAD 
Parroquial.

del Plan América 2040

1.5 Construcción participativa 
del Plan América 2040
La participación ciudadana dentro de los procesos liderados por el GAD Parroquial rural América, se compone como 
uno de sus pilares fundamentales; en la construcción del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT).

Este documento está compuesto por el aterrizaje de las necesidades y problemáticas identificadas en el territorio con 
las que lograremos conseguir nuestra visión, considerando que nos planteamos metas ambiciosas, pero que con el 
trabajo arduo lograremos conseguir los objetivos de desarrollo planteados haciendo participe a la ciudadanía. 

La construcción participativa de este documento la hemos desarrollado considerando la intervención de la ciuda-
danía desde los distintos ámbitos y espacios, ya sean estos sociales, deportivos, políticos, entre otros. 

Dentro del proceso participativo del PDOT nos propusimos:

• Promover que la comunidad opine y además se generen es-
pacios de discusión responsables sobre lo que la población 
demanda para hacer de la parroquia La América un territorio 
donde se genere empleo y mejores condiciones.

• Levantar un registro de las preferencias de los pobladores 
que deben ser tomadas en cuenta en el proceso de planifica-
ción de la parroquia.

Tabla 4. Resumen del proceso de construcción participativa

Tabla 5. Detalle de las instancias de participación ciudadana por comunidad

Elaboración: 
Equipo consultor, 
2023

Elaboración: Equipo consultor, 2023

Fuente: Equipo consultor, 2023
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LA PARROQUIA 
AMÉRICA

II

Foto: Vista panorámica, Cabecera Parroquial América
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Conoce Nuestra
Parroquia Los habitantes se dedican a las labores agrícolas en la que se en-

marca un ambiente de solidaridad entre las familias que forman 
las comunidades o poblados de la parroquia, las comunidades 
que la forman, tienen una existencia que varía entre 80 a 150 
años por lo que sus pobladores son nativos del lugar. 

En la década de los cuarenta del siglo pasado un grupo de hom-
bres valiosos, visionarios y emprendedores entre los que se 
nombran don Mentor Altamirano, el Mayor Francisco Soto, José 
Chávez, Rogelio Quimis, Gregorio Anzules, Lorenzo Conforme, 
Facundo y Emilio Quimis, entre otros ciudadanos convocaron a 
una asamblea comunitaria en el mes de Agosto de 1947, y luego 
de largas deliberaciones resolvieron por unanimidad, solicitar al 
Muy Ilustre Consejo Municipal de Jipijapa, eleve a categoría de 
Parroquia rural el poblado cuyo nombre en esa época era cono-
cido como la “cera”. 

A partir del año 1963 se inicia un proceso de migración la misma 
que se acentúa luego de la crisis del sector cafetalero, crisis que 
ha sido difícil de superar lo que da como consecuencia la pobre-
za en la que se encuentran las familias de la Parroquia. 

Se realizan las gestiones pertinentes y siendo presidente del 
Municipio de Jipijapa el Sr. Alejandro Bustamante, se discutió en 
primera instancia en sesión celebrada el 28 de septiembre de 
1947 y se aprobó la ordenanza definitiva del proyecto de crea-
ción Parroquial el 21 de octubre de 1947. 

El concejo cantonal, dando cumplimiento a lo que dispone el 
Art. 40 N 17 literal c) de la Ley de Régimen Municipal comu-
nica sobre el particular al Honorable Concejo Provincial y a 
la Gobernación de Manabí. Tales organismos emiten informes 
favorables y el Gobierno Nacional aprueba la creación Parro-
quial  América, mediante acuerdo ejecutivo N 112 publicado 
en el Registro Oficial No.139 de fecha marzo 2 del año 1948; y 
de esta manera la América se convierte en la Cuarta Parroquia 
Rural del Cantón Jipijapa, integrada con los siguientes recin-
tos: Cristóbal Colón, Simón Bolívar, Mainas, Vargas Torres, La 
Unión, Agua Dulce, Guayacán, El Mamey, El Salto, El Rosario, 
Santa Rita, San Pedro, Santa Bárbara, La Crucita del Salto, La 
Crucita del Altar, La Palmita y Gracias a Dios.

Datos Históricos y Generales

Creación de la Parroquia “América”

Este territorio de suelo rural, es una de las siete parroquias pertenecientes al Cantón Jipijapa, Provincia de 
Manabí, forma parte de una cultura milenaria, marcada por creencias, valores y tradiciones que hasta la actua-
lidad prevalecen, su gente es servicial y hospitalaria, hombres y mujeres pujantes que han conquistado luchas 
a favor del desarrollo de las treinta y seis comunidades que conforman la parroquia. 

2.1 Foto: Mirador Francisco Soto
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Simbología de la Parroquia Datos generales de la Parroquia

El Gobierno parroquial América, en el año 2011, a través 
de un concurso a nivel de las escuelas y colegio de la pa-
rroquia, emprendió la tarea de que sus niños y jóvenes 
sean quienes diseñen y elaboren la bandera y el escudo 
como símbolos cívicos que identifique a la población y a 
las actividades económicas a la que se dedican las familias 
en el territorio. El concurso fue ganado por el colegio Eloy 
Velásquez Cevallos, a través del estudiante Srta. Evelyn Bai-
lón Ponce, quién demostró el talento y la genialidad y la 
destreza, para lograr el objetivo del concurso de diseñar la 
bandera de la parroquia La América, la misma que está de 
los siguientes colores:

La parroquia América se encuentra ubicada en el cantón Jipi-
japa, al sur de la provincia de Manabí, entre los 80° 38’ 17’’ de 
Longitud Oeste y 01° 28’ 45’’ de Latitud Sur.

Tiene una superficie de 78,02 km², y representa el 5,07 % del 
territorio cantonal, con una densidad poblacional de 39,22 
habitantes por km².

A la cabecera parroquial se llega por un tramo de vía asfaltada 
de 4,5 kilómetros que empalma a la carretera principal E-482 
asfaltada Jipijapa- Guayaquil a la altura del kilómetro 9.

La América se encuentra en el piso climático Tropical Mega-
térmico Semihúmedo y Tropical Megatérmico Seco, tiene una 
precipitación de 1.000 a 1300 milímetros anual; la tempera-
tura es de 22°C centígrado entre los meses de julio, agosto 
y septiembre, y 25°C en los meses de febrero, marzo, abril y 
mayo; la evapotranspiración es de 1.300 a 1.450mm lo que 
conlleva un déficit hídrico entre 500 a 625mm al año.

La parroquia América, tiene la interacción de la cordillera 
Chongón- Colonche, el paisaje es una mescla de esteros o 
causes de antiguos ríos, cruzados de lomas en todo sentido 
y cadenas o grupos de cerros que oscilan entre 200 y 500 
msnm y pendientes que van desde el 40 % hasta el 70%.

Para el censo del año 2022 la parroquia América tiene 3418 
habitantes de los cuales 1780 son hombres y 1638 son mu-
jeres, y en lo correspondiente al censo 2022 se presenta los 
siguientes datos:

En el mismo concurso realizado, en la parte correspondien-
te a la elaboración y diseño del Escudo de la parroquia, lo 
gana la Escuela Fiscal Sergio Quirola, a través de la estu-
diante Jennifer Castro, quién demostró el talento la genia-
lidad y la destreza para lograr el objetivo del concurso, de 
diseñar el escudo de la parroquia La América, el mismo que 
está caracterizado por tener los siguientes elementos:

Verde

Rojo

Amarillo Simboliza las riquezas minerales y 
agrícolas del suelo

simboliza la naturaleza y el entorno 
o el ambiente territorial.

Simboliza la rebeldía y el coraje de 
su gente, la lucha diaria, libertad y 
la sangre derramada por héroes de 
la patria.

La antorcha: simboliza señal de triunfo, tierra de gente       
 triunfadora.

El Libro: Representa la cultura, costumbre y el estudio de la 
gente que habita la Parroquia

El caracol: representa prosperidad y abundancia

El sol: El amanecer de cada día como una nueva oportunidad 
que entrega Dios en un nuevo amanecer.

El árbol y la loma: Representa la vegetación y la naturaleza. 
La rama de café y maíz: representa el trabajo y el sustento de 
su gente.

El machete y el gancho: son herramientas de trabajo en la 
actividad agrícola que el ser humano utiliza para llevar el 
sustento a la familia.

Al Norte: Con la parroquia Jipijapa.

Al Sur: Con las parroquias El Anegado y Julcuy.

Al Este: Con las Parroquias La Unión y El Anegado.

Al Oeste: Con las Parroquias Julcuy y Jipijapa.

Ilustración 1. Bandera de la parroquia América

Ilustración 2. Escudo de la parroquia América

Tabla 6. Estructura de la población

Fuente: Censo INEC, 2022

La parroquia América limita:

Foto: Vista aérea de
entrada principal a la parroquia
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Tabla 7. Pirámide poblacional

Fuente: Censo INEC, 
2022

Fuente: Censo INEC, 2022

De acuerdo al último Censo de Pobla-
ción y Vivienda, la parroquia América 
en el último censo de población y vi-
vienda se identificaron de la siguiente 
manera:

A continuación, se presentan la caracterización de los poblados de la parroquia América

Tabla 8. Identificación según cultura y costumbres

Tabla 9.  Caracterización de los poblados de la parroquia América

Fuente: Equipo consultor; GAD Parroquial, 2023
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Mapa 1.  Poblados Parroquia América

Fuente: Equipo consultor; GAD Parroquial, 2023
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Foto: Proyecto de siembra y reforestación

Situación Actual del Entorno
(MODELO TERRITORIAL ACTUAL MTA)

La parroquia América es un territorio 
en condiciones de pobreza, sus nive-
les de productividad son muy bajos y 
los niveles de escolaridad también, la 
cobertura de servicios básicos es defi-
ciente con un tejido social poco forta-
lecido y una GAD Parroquial con defi-
ciencias técnicas y económicas, cuya 
gobernanza aún no se ha consolidado, 
dentro del territorio, la zona norte es 
la que registra más deficiencias en 
todos los indicadores tanto sociales 
como productivos.

Tiene como potencial la presencia de 
organizaciones de base distribuidas 
en todo el territorio, suelos fértiles y 
condiciones naturales para la produc-
ción agropecuaria, sus dos activida-
des productivas más importantes son 
la producción de café y maíz, ambas 

tienen demanda de mercados nacio-
nales e internacionales, posee una 
belleza natural propicia para la imple-
mentación del turismo rural junto con 
un conocimiento gastronómico de su 
gente que puede ser protagonista de 
nuevos emprendimientos producti-
vos, su gente es amable y con ganas 
de superación, pero es necesario for-
talecer un liderazgo participativo y 
basado en la solución de problemas 
el cual se declara en forma implícita 
o explícita. 

En este se considera una revisión de 
la concepción del desarrollo en el es-
tructuralismo, enriqueciéndola con 
aportes de la economía social, el de-
sarrollo a escala humana, la economía 
ecológica y el institucionalismo. Ello 
permite arribar a un concepto original 

de desarrollo, que considera la soste-
nibilidad económica, social y ecológi-
ca en una unidad. Esto tiene sentido 
pensado como la base de una pro-
puesta más amplia denominada “Eva-
luación social de política pública para 
el desarrollo”. Esta tiene como obje-
tivo establecer bases teóricas meto-
dológicas de pensamiento crítico a la 
racionalidad instrumental capitalista y 
partiendo de una práctica social trans-
formadora. En este se enfatiza el con-
cepto de desarrollo, propuesto como 
base para la práctica de la evaluación 
social, ello implica concebirlo como 
un proceso de transformación de las 
estructuras económicas y sociales en 
el que los actores y sujetos sociales es 
el elemento central.

40
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Foto: Actividades de agricultura familiar

MODELO DE 
GESTIÓN

DEL GAD PARROQUIAL
RURAL AMÉRICA

III
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Conceptualización
del Modelo de Gestión

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD en su art. Art. 70.- Atribuciones del 
presidente o presidenta de la junta parroquial rural. Le corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 
Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de 
ordenamiento territorial.

En este apartado, explicaremos a detalle el Modelo de Gestión a fin de profundizar lo que hemos venido mencionando a 
lo largo de este instrumento, respecto a ser la base sobre la cual se estructura el Plan América 2040, que contiene la arti-
culación para la gestión, enfoque, acción y el componente ser humano a la que denominamos modelo de gestión del Plan.   

Es el marco conceptual que permite planificar, articular, 
ejecutar, dirigir, controlar y evaluar la gestión institucional 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 
América, con el fin de alcanzar las metas establecidas en 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Este mo-
delo inicia con los requerimientos de la ciudadanía para 
que a través de la gestión institucional esa necesidad se 
transforme en obras y servicios de calidad que logren la 
satisfacción ciudadana.

El Modelo de Gestión, contempla la siguiente estructura:

A. Articulación para la gestión

B. Enfoque

C. Acción

D. Ser humano

3.1

Estructura
del Modelo

Foto: Sembríos de maíz

El análisis del entorno considera la si-
tuación interna, la actuación y acopla-
miento del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Parroquial Rural América, 
analizados verticalmente con otros 
niveles de gobierno, y horizontalmen-
te con otros Gobiernos Locales y orga-
nismos, fundamentados en el requeri-
miento del ciudadano como principal 
necesidad a satisfacer.

Se realiza un entendimiento del con-
texto mundial a través de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible 
que plantea 17 Objetivos de Desarro-
llo con 169 metas de carácter integra-

El proceso de planificación del enfoque se desarrollará a 
través de la definición de los elementos declarativos que 
orientan a la institución en acciones hacia la obtención de los 
resultados. El enfoque estará compuesto por los siguientes 
elementos, que constituyen la filosofía institucional:

Visión.  Basándose en el modelo territorial actual de la parro-
quia, se define a la visión como la situación deseada para la 
parroquia al 2023, siendo la expectativa ideal que motiva los 
elementos de la organización para alcanzar el Modelo Territo-
rial Deseado. 

Misión. Declarará la naturaleza y el alcance de las operacio-
nes actuales del GAD Parroquial La América, y corresponderá 
a su razón de ser como institución, enfocada en el presente y 
fundamentada en la Constitución de la República del Ecuador 
, Art. 267.- “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado rural”.

Políticas Generales. Se definen como el conjunto de decisio-
nes estratégicas que se establecen como guía para la adecua-
da operación de la institución; y con esto generar decisiones 
que lleva a cabo un gobierno para dar solución a problemas 
que se consideran prioritarios y que impactan directamente a 
los ciudadanos de la parroquia.

Valores. Contemplan los principios y actitudes que orientarán 
la conducta de los ciudadanos de la parroquia y de los servi-
dores del del GAD Parroquial.

Objetivos de Desarrollo. Son los objetivos a largo plazo, cuyo 
alcance permitirá cumplir con la visión de desarrollo planteada.

A) Articulación para La Gestión

B) Enfoque

do e indivisible que abarcan las esfe-
ras económica, social y ambiental, con 
el fin de configurar un plan de acción 
a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, fortalecer la paz univer-
sal y el acceso a la justicia.

Posteriormente se analiza el escena-
rio nacional, a través del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2021-2025, como el 
principal instrumento orientador del 
desarrollo del País, organizado en 5 
ejes y 16 objetivos nacionales.

Luego se realiza un entendimiento 
del entorno provincial, sus dinámicas 

y orientaciones a través del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Provincial y en lo correspondiente al 
GAD cantonal Jipijapa, en donde se 
determinan los ejes de acción priori-
zados, y de esta manera comprender 
las intervenciones necesarias a nivel 
parroquial.

Esto posteriormente aterriza a nivel 
de las competencias de los GAD Pa-
rroquiales, identificando las poten-
cialidades y complementariedades a 
fin de generar integralidad en el de-
sarrollo de la parroquia, el cantón y la 
provincia.



46 47

C) Acción
La acción adapta un enfoque basado en programas, 
proyectos y planes, orientados a resultados y a la mejora 
continua.

La acción estará compuesta por:

1. Componentes para el bienestar y desarrollo

2. Alineación al enfoque 

3. Arquitectura de la organización

Se establecen los siguientes componentes para el bienestar y desarrollo de la población de la parroquia rural América, 
la cual se operativizará mediante la implementación de cuatros mediante las comisiones de mesa por cada uno de los 
componentes que se establecen a continuación:

Permite que exista coherencia entre el enfoque y la acción 
en su conjunto, con la finalidad de que se cumpla con los 
objetivos de desarrollo propuestos, Se traduce como el 
proceso sistematizado que permitirá que la visión, misión, 
políticas generales, los valores y objetivos de desarrollo se 
vinculen y articulen coordinadamente.

• Estructura organizacional.  Se define la estructura orga-
nizacional para establecer la jerarquía dentro de la institu-
ción, en la que se identifican atribuciones, responsabilida-
des, productos y servicios.

• Programas, proyectos y planes. Se definen como la agrupa-
ción de iniciativas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Rural de la parroquia América, para facilitar la gestión, están 
alineados a los objetivos de desarrollo. Se establece la defini-
ción para cada concepto a fin de dar un uso correcto.

• Presupuesto estratégico. Corresponde a la asignación de 
recursos de diversas fuentes de financiamiento a los pro-
gramas, proyectos y planes, bajo los criterios de prioriza-
ción, importancia y aporte a las metas establecidas para el 
periodo de gestión.

Programa. Representa al conjunto de proyectos y planes 
operativos que guardan relación entre sí y que se pueden 
gestionar de modo secuencial, en paralelo o de manera 
parcial.

Proyecto. Es un esfuerzo temporal para crear un producto 
o servicio único, que se suele representar como un conjun-
to de actividades con fecha de inicio y fin.

Plan. Se refiere a la articulación de actividades, procesos 
y elementos que contienen tareas o gestiones operativas 
que se ejecutan de manera recurrente.

Adicionalmente el modelo de gestión acoge las cuatro Es-
trategias Transversales establecidos en la constitución y dis-
puesta en la guía para la formulación/ actualización de Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT (Secretaria 
Nacional de Planificación). A esto se suma las Instancias de 

Componentes para el Desarrollo

Alineación Al Enfoque

participación ciudadana definida como el conjunto de es-
trategias que facilitan el acceso de la ciudadanía, a las deci-
siones que impulsa el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural América, como mecanismo democrático de 
participación y corresponsabilidad ciudadana.

Componente
Territorial

Componente
Económico - Productivo

Componente 
Social

Componente 
Institucional

Son el conjunto de elementos organizacionales que se encuentran interrelacionados y alineados en todos los niveles. 
Estará conformado por el siguiente elemento:

Gestión de la información. Define el modelo y la estructura de datos, considera lo definido en la normativa relacionada con 
la gestión y seguridad de la información y transparencia en su ciclo de vida.

Arquitectura de la Organización

Se considera a la gestión del talento humano como ele-
mento principal de la organización para la administración, 
ejecución de la estrategia, así como los planes que se de-
sarrollan para aprovechar el potencial de los mismos. Com-
prendido por los siguientes aspectos:

Finalmente, se expresa el Modelo de Gestión del Gobier-
no Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La América 
bajo el siguiente esquema.

Liderazgo y estilo de gestión. Se refiere al comportamien-
to y actitudes del nivel directivo, para dirigir los esfuerzos 
de los miembros de la institución, con el propósito de lo-
grar la visión, cumplir los objetivos de desarrollo y lograr la 
satisfacción del ciudadano, así como las metas planteadas.

Desarrollo de competencias. Consiste en establecer políti-
cas y los sistemas necesarios para asegurar el cumplimien-
to de la educación, formación o experiencias apropiadas.

Clima laboral. Se define como el conjunto de percepcio-
nes, características, estímulos que las personas que inte-
gran la institución perciben de manera individual, com-
partida y extendida, que repercuten de manera positiva o 
negativa en el nivel de eficiencia y satisfacción.

Gestión del conocimiento. Es el proceso que continua-
mente asegura el desarrollo y la aplicación de todo tipo 
de conocimientos pertinentes de la institución con objeto 
de mejorar su capacidad de resolución de problemas y así 
contribuir a la mejora continua.

Ser Humano



48 49

Ilustración 3. Modelo de Gestión – GAD Parroquial América

Fuente: Equipo consultor, 2023
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Articulación para la Gestión del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) Gad Parroquial América

El Gad Parroquial Rural América en el Marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

Asumiendo el reto de generar bienestar y desarrollo en los habitantes de la parroquia La América, es importante entender 
el entorno que envuelve el territorio, esto se logra primero entendiendo las dinámicas y retos que esto planeta y lo pode-
mos traducir a través de los:

• Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

• Plan Nacional de Desarrollo (Plan de creación de oportunidades 2021-2025),

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Provincial de Manabí,

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal del cantón Jipijapa, 

• Competencias de los Gobierno Autónomos Descentralizados Parroquiales.

La Asamblea General de la ONU 
adoptó en 2015 la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, un plan a 
favor de las personas, y el planeta, 
que apunta a erradicar uno de los 
problemas más grande que atraviesa 
la humanidad, la pobreza, definido 
como la mayor causa para generar un 
verdadero desarrollo integral y soste-
nible, en ese sentido, la Agenda 2030 
plantea 17 objetivos  y 169 metas 
orientadas a poner fin a la pobreza 
en el mundo, a erradicar el hambre, 
y fomentar la seguridad alimentaria, 
la garantía de una vida sana, la edu-
cación de calidad, la igualdad de gé-
nero, el acceso al agua y la energía, el 
crecimiento económico sostenido, la 
adopción de medidas urgentes con-
tra el cambio climático, la promoción 
de la paz y el acceso a la justicia.

En este contexto, y por la importancia 
de fortalecer nuestra planificación y 
gestión, el GAD Parroquial América 
ha alineado sus objetivos de desa-

rrollo a los objetivos de desarrollo 
sostenible, a fin de apuntar hacia el 
mismo camino desde una perspecti-
va mundial y coadyuvar en un proce-
so de desarrollo integral y sostenible 
del territorio.

Por otro lado, hemos considerado lo 
que determina la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 
280 donde señala que “El Plan Nacio-
nal de Desarrollo es el instrumento al 
que se sujetarán las políticas, progra-
mas y proyectos públicos; la progra-
mación y ejecución del presupuesto 
del Estado; y la inversión y la asigna-
ción de los recursos públicos; y coor-
dinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobier-
nos autónomos descentralizados”. En 
tal sentido, los objetivos de desarro-
llo del GAD Parroquial América se en-
cuentran alineados a los 5 ejes y 16 
objetivos nacionales con el fin de ga-
rantizar que la planificación nacional 
apunte al desarrollo del país, garan-

tizando los derechos de la población 
y la seguridad de la ciudadanía; para 
fortalecer a la sociedad y el rol del 
Estado para alcanzar el bien común.

Las matrices que se presentan a con-
tinuación, muestran la convergen-
cia del enfoque y la acción del GAD 
Parroquial Rural con las del entorno, 
desde un enfoque macro hasta el en-
foque local.  

Se ha establecido la alineación de 
los ODS con los objetivos de desa-
rrollo del GAD Parroquial  América, 
considerando el impacto directo de 
incidencia y el mayor aporte desde 
nuestros objetivos hacia los ODS, 
más, sin embargo, toda nuestra ges-
tión está orientada a la consecución 
de los objetivos de la Agenda 2030, 
en algunos casos con efectos direc-
tos y en otros con efectos paralelos o 
transversales.
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Alineación del Plan América a los Objetivos de Desarrollo Sostenible
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ALINEACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO NACIONAL 2021-2025

Alineación del Plan América a los Objetivos de Desarrollo Sostenible

La Alineación al Plan Nacional de Desarrollo corresponde a la vinculación de nuestros objetivos de desarrollo con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en donde, la gestión parroquial aporta directamente a la consecución de los objetivos del Plan Nacional, considerando 
que todos los proyectos y planes considerados, están orientados a cumplir las metas de la planificación nacional. 
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Fuente: Equipo consultor, 2023
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La alineación a los ejes de desarrollo del Gobierno Provincial de Manabí corresponde a la relación directa –por competencia exclusiva y/o concurrente- que existe entre los objetivos de desarrollo del GAD parroquial rural La América, y los ejes que el Gobierno Provincial ha identifi-
cado como prioritarios, considerando que una parte importante de los proyectos de nuestro portafolio institucional están indirectamente ligados con los ejes de desarrollo del GAD Provincial. 

Alineación del Plan América al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Provincial de Manabí

ALINEACIÓN DEL PLAN AMÉRICA AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO PRO-
VINCIAL DE MANABÍ
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Fuente: Equipo consultor, 2023
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La alineación a los ejes de desarrollo del Gobierno Provincial de Manabí corresponde a la relación directa –por competencia exclusiva y/o concurrente- que existe entre los objetivos de desarrollo, y los ejes de acción del GAD cantonal Jipijapa ha identificado como prioritarios, consi-
derando que una parte importante de los proyectos de nuestro portafolio institucional están indirectamente ligados con los ejes de acción del GAD cantonal.

Alineación del Plan América al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal Jipijapa

ALINEACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD JIPIJAPA
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Fuente: Equipo consultor, 2023
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Corresponde a la relación directa que existe entre los objetivos de desarrollo del GAD parroquial rural y las competencias exclusivas de los gobiernos parroquiales determinadas por el COOTAD, para efectos de la gestión pública. 

Alineación del Plan América a las Competencias de los GAD Parroquiales

ALINEACIÓN A LAS COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 



70 71

Fuente: Equipo consultor, 2023
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Enfoque Para El Bienestar
Y Desarrollo De La Parroquia América

Definición de la estrategia. 
Como ya lo hemos mencionado, el enfoque está definida como el conjunto de elementos orientadores compuesto por la:

Foto: Proyecto de siembra y reforestación

VISIÓN DE DESARROLLO
Lo que queremos para nuestra parroquia

Misión del Gad Rural América

VALORES

Para hacer alcanzable nuestra visión de desarrollo, hemos 
planteado programas, proyectos y planes encaminados a 
hacer de la visión una realidad, que ponga en evidencia el 
bien común de los habitantes de nuestra parroquia. 

Se contemplan los principios y actitudes que rigen la con-
ducta de los ciudadanos y de los servidores del GAD Pa-
rroquial rural América, manifestando la identidad y misión 
institucional.

Responsabilidad: Porque somos conscientes de las conse-
cuencias de cada uno de nuestros actos, entendiendo que 
estos no deben afectar de forma negativa a nadie.

Vocación de servicio: Porque poseemos permanentemen-
te la intención de solidarizarnos con los demás, sean cono-
cidos o no.

Honestidad: Porque nos comportamos de manera coheren-
te con lo que sentimos y pensamos.

Compromiso: Porque sentimos como propios los objetivos 
de nuestro gobierno local y nos sentimos parte de la trans-
formación y bienestar de nuestro cantón.

Excelencia: Porque hacemos las cosas bien sin ninguna ex-
cusa, y buscamos medios o estrategias para ser mejores. 

Basado en los artículos Art. 267 de la Constitución de la República del Ecuador. Los gobiernos parroquiales rurales ejer-
cerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: Planificar el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial, adicio-
nalmente el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización COOTAD establece elaborar el 
plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito 
parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar 
en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas.

La parroquia América al 2040, es reconocida por su solvencia de su territorio para el desarrollo y equidad de 
sus habitantes, brindando equipamientos y servicios básicos que permitan reducir paulatinamente la brecha de 
inequidad social mediante el incremento del valor agregado, con comunidades conectadas con vías permanentes 
y con una ciudadanía comprometida con el desarrollo y bienestar ciudadano.

Esta visión recoge también los enfoques para el cumpli-
miento de los compromisos internacionales de desarrollo 
global como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030.

Foto: Cosecha de cacao
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POLÍTICAS GENERALES

OBJETIVOS DE DESARROLLO

Tomadas como las directrices que delimitan el camino a seguir de nuestra gestión parroquial y sirven como guía para 
dirigir nuestro accionar.

Considerados como enunciados breves que define los re-
sultados esperados en el GAD Parroquial América, y esta-
blecen las bases para la medición de los logros obtenidos.

Objetivo 1. Incrementar la cobertura de los equipamientos, servicios básicos e infraestructuras públicas.

Objetivo 2. Aumentar la conectividad y accesibilidad rural.

Objetivo 3. Disminuir la vulnerabilidad de la población por riesgos ambientales y riesgos por desastres naturales.

Componente Económico

• Todos los equipamientos y servicios que se ejecuten tendrán como objetivo el de generar bienestar y desarrollo en 

los habitantes de la parroquia.

• Implementar la equidad de género, generacional, social y territorial en los proyectos que se ejecutan en el territorio.

• Se deberán desarrollar iniciativas de sostenibilidad ambiental, de prevención y mitigación de riesgos tendientes a 

disminuir la vulnerabilidad de la población ante el cambio climático

• Se deberán generar programas, proyectos y planes que promuevan la economía de la parroquia.

• Se promoverá el desarrollo turístico de la parroquia

• Se articularán con otros gobiernos locales e instituciones del gobierno nacional y de cooperación internacional 

recursos para la parroquia.

• Se considerará al desarrollo social desde el ciclo de vida de las personas, considerando la atención prioritaria que 

deben tener cada sector de la población

• Implementar procesos de participación ciudadana con todos los actores locales del desarrollo.

• Fortalecimiento de las capacidades locales para solucionar problemas sociales y productivos.

• Implementar el mejoramiento continuo de los procesos de producción.

• La gestión institucional buscará los niveles de excelencia en sus resultados, mediante el fortalecimiento del talento 

humano del GAD Parroquial.

A continuación, se describen los objetivos de desarrollo 
de la parroquia por cada uno de los componentes para el 
bienestar y desarrollo de la parroquia.  

Componente Territorial

Objetivo 4. Incrementar el sistema económico productivo, incentivando la producción de cultivos propios de la zona, el aprove-

chamiento de sus bondades naturales y la capacidad del recurso humano.

Objetivo 5. Incrementar el valor agregado de la producción agropecuaria para acceder a nuevos mercados.

COMPONENTES PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO

ESTRATEGIAS COMPLEMENTARIAS

ACCIÓN – MODELO DE GESTIÓN DEL 
GAD PARROQUIAL AMÉRICA

Componente Social 

Objetivo 6. Reducir la brecha de inequidad social de la parroquia.

Objetivo 7. Incrementar la participación ciudadana en el proceso de bienestar y desarrollo de la parroquia.

Objetivo 8. Incrementar las alianzas estratégicas con otros niveles de gobierno, la cooperación internacional y con el sector privado.

Objetivo 9. Incrementar el desarrollo del talento humano.

La fase de acción del Modelo de Ges-
tión, se fundamenta en el literal c) del 
art. 42 del Código Orgánico de Planifi-
cación y Finanzas Públicas, que asigna 
a los gobiernos locales “la responsabi-
lidad de precisar los datos específicos 

Se establece los siguientes componentes para el bienestar y desarrollo de la parroquia La América:

El modelo de gestión del Plan América al 2040 considera las cuatro estrategias transversales establecidas en la Constitución: 

• Componente Territorial

• Componente Económico

• Componente Social

• Componente Institucional

• Igualdad de derechos para todas las personas. 

• Protección frente a riesgos y desastres. 

• Adopción de medidas frente al cambio climático. 

• Adopción de medidas para la reducción de la Desnutrición Crónica Infantil. 

Componente Institucional

de los programas y proyectos, planes 
y presupuestos, instancias responsa-
bles de la ejecución, sistema de moni-
toreo, evaluación y retroalimentación 
que faciliten la rendición de cuentas y 
el control social”.

Bajo este enfoque, el apartado acción 
estará organizado bajo los siguientes 
elementos:
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La desnutrición crónica infantil en la 
planificación local debe traducirse en 
acciones estratégicas conjuntas con los 
niveles de gobierno y las competencias 
que le correspondan para prevenir y re-
ducir la DCI desde la planificación local. 
En nuestro gobierno parroquial; como 
ya lo hemos indicado, la acción repre-
senta el modelo de gestión del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
que adoptan un enfoque de programas, 
proyectos y planes.

Estos componentes se operan a tra-
vés de los 9 Objetivos de Desarrollo. 
A esto se suma la construcción parti-

Una vez que se ha avanzado en el análisis del diagnóstico estratégico, la definición de objetivos y la construcción de pro-
gramas, planes y proyectos es importante validar la incorporación de las estrategias transversales tanto en la propuesta 
como en el modelo de gestión. El análisis de las estrategias transversales será un ejercicio crítico de revisión de la cons-
trucción del Plan en su conjunto. 

La planificación territorial debe lo-
grar establecer políticas y acciones de 
acuerdo con las necesidades diferen-
ciadas de las personas, su situación 
de vulnerabilidad y niveles de exposi-
ción a riesgos laborales, sociales, eco-

La Constitución establece que el Es-
tado protegerá a las personas, colec-
tividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de 
origen natural o antrópico, mediante 
la prevención ante el riesgo, la mitiga-
ción de los desastres, la recuperación 
y mejoramiento de las condiciones so-

El compromiso por la lucha frente al 
cambio climático, también, se encuen-
tra incorporado en la Constitución 
ecuatoriana, estableciendo que el 
Estado adoptará medidas adecuadas 

Igualdad de derechos para todas las personas

Protección frente a riesgos y desastres.

Adopción de medidas frente al cambio climático.

Adopción de medidas para la reducción 
de la Desnutrición Crónica Infantil. 

nómicos o ambientales que tienen. Se 
observará lo dispuesto en las Agen-
das Nacionales para la Igualdad. De 
igual manera, estas políticas y accio-
nes deben facilitar el reconocimiento 
y puesta en valor de las propias po-

tencialidades y habilidades, así como 
establecer mecanismos que permitan 
promover la resiliencia, adaptación y 
recuperación de situaciones de exclu-
sión o desigualdad.

ciales, económicas y ambientales, con 
el objetivo de minimizar la condición 
de vulnerabilidad. El Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Ries-
gos está compuesto por las unidades 
de gestión de riesgo de todas las ins-
tituciones públicas y privadas en los 
ámbitos local, regional y nacional (Art. 

389 CRE). Adicionalmente, establece 
que el Sistema tendrá como funcio-
nes principales, entre otras, asegurar 
que todas las instituciones públicas y 
privadas incorporen obligatoriamen-
te, y en forma transversal, la gestión 
de riesgo en su planificación y gestión 
(Art. 389-3 CRE).

y transversales para la mitigación del 
cambio climático, mediante la limi-
tación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, de la deforesta-
ción y de la contaminación atmosfé-

rica; tomará medidas para la conser-
vación de bosques y la vegetación y 
protegerá a la población en riesgo 
(Art. 414 CRE). 

cipativa definida como el conjunto de 
estrategias que facilitan el acceso de 
la ciudadanía, a las decisiones que im-
pulsa el GAD Parroquial América, como, 
mecanismo garantista del ejercicio de-
mocrático de participación y correspon-
sabilidad ciudadana, a fin de asegurar 
la gestión de una parroquia inclusiva y 
con equipamientos e infraestructuras 
básicas, que generen bienestar y desa-
rrollo en los pobladores.

La construcción de territorios soste-
nibles, competitivos, incluyentes y 
facilitadores del desarrollo exige la 
disrupción de modelos de gestión tra-

dicionales a modelos orientados a la 
mejora continua y resultados, en el que 
la calidad y la mejora continua deben 
acentuarse con mayor fuerza.

En nuestro gobierno local; como ya lo 
hemos indicado, la operación represen-
ta el modelo de gestión del GAD Parro-
quial América, basado en Sistemas de 
Gestión  que adoptan un enfoque de 
programas, proyectos y planes, consi-
derando la relación y el sentido de per-
tenencia de cada entregable -no existe 
actividad que no se alinee al modelo.

Ilustración 4. Sistema de Gestión

Elaboración: Equipo consultor, 2023

 Conjunto de elementos mutuamente relacionados, tales como programas, proyectos y planes, , acciones, tareas para dirigir y contro-
lar la institución de forma integral y articulada, para establecer la política y los objetivos con el propósito de lograrlos.

Gestión de riesgos institucionales

Todos los procesos de una organización están expuestos 
a riesgos, por lo tanto consideramos la administración del 
riesgo institucional la cual nos permitió identificar los pro-
blemas y potencialidades del GAD Parroquial y poder de 
esta manera proponer programas, proyectos  y planes que 
solventen las necesidades futuras de la institución, tenien-

do en consideración el enfoque basado en riesgo; este mé-
todo se apoya en normas de calidad y normas de control 
interno (Acuerdo 039 CG 2009 Normas de control interno, 
300 Evaluación del Riesgo), y se desarrolla en 6 pasos, los 
cuales comprenden identificar, analizar, evaluar, tratar, con-
trolar y comunicar el riesgo.
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Foto: Edificio del GAD Parroquial América

DIAGNÓSTICO 
Y PROPUESTA POR

COMPONENTES

IV
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4.1
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO TERRITORIAL

Para el siguiente análisis se considera los preceptos conceptuales establecidos en el modelo territorial actual hacia el 
Modelo Territorial de las Oportunidades del Plan Nacional de Desarrollo, denominado Plan de Creación de Oportunidades 
2021-2025, en la que se detalla la Jerarquía y funcionalidad de los Asentamientos Humanos.

El análisis de la jerarquización poblacional se establece en función del número de habitantes de cada cabecera cantonal y 
parroquial. En este sentido, las jerarquías reflejan el grado de relaciones e influencia que presentan cada uno a nivel país, 
región y localidad. La jerarquización permite identificar y potenciar el rol de los núcleos poblacionales y equilibrar la red 
de asentamientos humanos.

Considerando estos criterios para la elaboración de la jerarquía de los asentamientos humanos, establecidos en el PND, 
se toma la referencia para generar la jerarquización de los Asentamientos humanos de la Zona 4 de los años 2010 y 
2021.

A nivel de la planificación micro y macro, la disponibi-
lidad y precisión de los datos de las áreas construidas, 
la distribución de la población, la densidad y las áreas 
como urbanas y rurales son importantes para el análi-
sis y formulación de lineamientos estratégico en con-
cordancias con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y 
la agenda sostenible 2030 para desarrollar incluir todos 
los asentamientos humanos.

La información a se presenta en este documento se basa 

Asentamientos humanos

Jerarquización de Asentamiento Humanos según el PND

en el ll proyecto WorldPop que inició en octubre de 2013 
para homologar los proyectos de mapeo de poblaciones 
AfriPop, AsiaPop y AmeriPop, cuyo objetivo es propor-
cionar información de acceso abierto de un conjunto de 
datos demográficos espaciales para América Central y 
Sur, y apoyar el desarrollo. Los métodos utilizados es-
tán diseñados con acceso abierto completo y utilizando 
métodos transparentes, totalmente documentados y re-
visados por pares para producir mapas fácilmente actua-
lizables con los metadatos. 

Tabla 10. Jerarquía de asentamientos humanos

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025

Tabla 11. Jerarquía de asentamientos humanos cantón Jipijapa y de la parroquia La América

Fuente: Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2021-2025

Tabla 12. Centros poblados

A continuación, se detallan los cen-
tros poblados de la Parroquia Améri-
ca junto a sus coordenadas:

Centros poblados
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Foto: Piscinas azufradas comunidad San Pedro

La parroquia América al igual que su cantón forman parte de una cultura milenaria marcada por la construcción de creen-
cias, valores y tradiciones que hasta la actualidad prevalecen, sin embargo, debido al proceso migratorio, ciertas costum-
bres se han ido modificando por la influencia de las familias que viven en Guayaquil y que por su cercanía con la parroquia 
América frecuentemente vienen de visita. Los hombres se dedican a las tareas agrícolas y las mujeres a más de las tareas 
reproductivas a la fabricación de vasijas de barro para tostar café.

El proceso de migración de la población se inició a partir del año 1963 cuando la provincia fue azotada por la sequía, 
incrementándose en los últimos 20 años por motivo de la crisis del sector cafetalero. El segundo momento más difícil ha 
constituido el empobrecimiento de las familias debido a la crisis económica porque dependieron del café como monocul-
tivo y al sufrir la baja del precio de este producto se fue perdiendo poder adquisitivo en las personas.

Las aguas superficiales de la Parroquia son partes de tres 
grandes cuencas hidrográficas: Río Guayas, Río Jipijapa, Río 
Buenavista, territorialmente la cuenca del Río Guayas es la 
que abarca mayor cantidad de territorio seguido por la cuenca 
del Río Buenavista y después por la cuenca del Río Jipijapa el 
mapa que a continuación se observa muestra la distribución 
en el territorio de las tres cuencas antes anotadas. Las cuen-
cas hidrográficas tienen a su vez subcuencas hidrográficas, la 
del Río Guayas tiene como subcuenca a la del Río Daule, la 
cuenca del Río Jipijapa tiene como subcuenca el mismo Río 
Jipijapa y la cuenca del Río Buenavista también al Río con su 
mismo nombre.

Agua
Cuencas hidrográficas

Tabla 13. Ríos y Esteros

En lo que respecta a las microcuencas, el Río Daule tiene 
como afluente el Río Paján, el Río Jipijapa al Río El Alta y el Río 
Buenavista al Río Julcuy.

En resumen, las aguas superficiales de la parroquia América 
en su mayor parte serán afluentes del Río Guayas, en segundo 
el Río Buenavista y en menor cantidad al Río Jipijapa:

Al interior de la parroquia existen dos ríos y diecisiete esteros, el 
rio América, que recorre los recintos; San José, América, Monte 
olivo, Mariscal Sucre, San Pedro y Francisco de Orellana, el Rio 
Ramito nace en la comunidad el Ramito, se nutre de los esteros 
Simón Bolívar, Santa Rita, Gracias a dios, Mainas y las Maravillas.
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Existen 13 comunidades cuentan con sistemas de abaste-
cimiento de agua que son aprovisionados por vertientes de 
agua, su administración es a través de las juntas de agua y 
el costo por m3 es de 0,50 ctvs. de dólar, se distribuye el 
agua por tubería sin ningún tratamiento. Las aguas superfi-
ciales disponibles en la Parroquia nos son suficientes tanto 
para el consumo humano como para la práctica de labores 
agropecuarias, en el siguiente mapa se puede apreciar que 
la mayor parte del territorio tiene escases de aguas super-
ficiales y tan solo una pequeña porción del mismo cuenta 
con agua suficiente, pero en estación invernal.

El déficit de aguas superficiales se ve compensada por una 
gran disponibilidad en todo el territorio de aguas subterrá-
neas y que en el futuro deberán convertirse en la fuente de 
provisión del líquido vital, el siguiente mapa nos muestra 
la distribución y disponibilidad de aguas subterráneas en 
la Parroquia.

Tabla 14. Clase de agua

Fuente: CGIAR CSI, 2021

De forma general el territorio de la parroquia América tiene 
un déficit hídrico que va de entre 5 a 625 mm, esta medida 
mm significa milímetros de agua caídos por superficie de 
metros cuadrados, es decir la altura de la lámina de agua 
recogida en una superficie plana. Para el caso de déficit en-
tonces hablamos de la cantidad de agua en milímetros que 
se necesita cubrir por metros cuadrados de superficie.

Déficit hídrico

Tabla 15. Déficit Hídrico en la parroquia América

Fuente: IEE, 2021

Tabla 16. Precipitaciones

Fuente: IEE, 2021

El 62% del territorio tiene un déficit hídrico de entre el 525-550 mm, el 16% entre 550-575 mm, un 16% entre 525-625 
y un 6% entre 500-525 mm.
Las precipitaciones lluviosas mínima van de 767 y la máxima de 851 con un promedio de 76.96% tal como se ilustra en 
el siguiente cuadro
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Fuente: CGIAR CSI, 2021

Mapa. Microcuencas Hidrográficas
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El 81, 51% del territorio tiene precipitaciones lluviosas que van de 900 a 1200 mm tal como se ilustra en el cuadro.

La parroquia América presenta una temperatura máxima de 27.83 medición realizada en el 2021 tal como se ilustra en la 
siguiente tabla:

Presenta variedades de especies vegetales y animales, 
con remanentes de bosques nativos, la agricultura exten-
siva ha dado como resultado una alarmante depredación 

El índice de huella espacial humana (IHEH), ha sido formulado 
para evaluar de forma cuantitativa y espacialmente explici-
ta estos impactos y corresponde al grado o magnitud de la 
influencia acumulada de las actividades antrópicas sobre los 

Tabla 17. Zonas de precipitaciones en la parroquia América

Fuente: IEE, 2021

Fuente: IEE, 2021

Tabla 28. Temperatura máxima

Tabla 19. Especies animales

Fuente: Planifica Ecuador Z4, 2019

Tabla 20. Índice de huella humana

Fuente: Planifica Ecuador Z4, 2019

Biodiversidad

paisajes y ecosistemas. De acuerdo a los datos proporciona-
dos por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador cuya fuente es 
la NASA en un estudio realizado entre los años 1990-2009 
nos muestra el siguiente comportamiento.

del ecosistema los datos proporcionados por la Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador nos muestran el siguiente com-
portamiento:

Tabla 21. Emisión forestal gases efecto invernadero

Fuente: Planifica Ecuador Z4, 2022

Tabla 22. Cobertura de servicios básicos

Fuente: Censo INEC; 2022 y Equipo Consultor.

Implementar el Índice de huella espacial humana de una 
manera multitemporal permite evaluar si la gestión terri-
torial y las acciones de conservación a nivel nacional están 
siendo efectivas o si requieren de esfuerzos adicionales. 
De acuerdo a la Fundación Vida Sostenible, nos permite 
calcular nuestra huella ecológica para factores de nuestra 
vida diaria:

Los gases de efecto invernadero (GEI) son gases emitidos 
de forma natural y antropogénica (emitidos por la actividad 
humana). La presencia de estos gases contaminantes con-
tribuye al calentamiento global y acelera el cambio climáti-
co en nuestro planeta. 

Para poder entender cuáles son los efectos de los gases 
de efecto invernadero primero debemos conocer que son. 

Tan solo el 36.8% de la población según datos oficiales del 
censo 2022 reciben el servicio de recolección de basuras, 
el resto esto es el 63.20% mantienen sistemas de elimina-
ción de residuos sólidos contaminantes o poco amigables 
con el medio que los rodea.

Datos registrados del INEC nos muestran que para el año 
2022 se eliminan por mes en la parroquia América 120.538 
kilogramos de residuos sólidos en promedio esto es 1.312 
toneladas métricas por año aproximadamente. El 80% de 

La inexistente infraestructura de saneamiento ambiental 
(alcantarillados, piscinas de oxidación, etc.) es otro de los 
grandes problemas que aún se percibe en la parroquia, 
esto ha obligado a las personas a hacer pozos en donde las 
aguas servidas luego de contaminar las aguas subterráneas 

• Consumo de energía.
• Consumo de agua.
• Uso de transporte.
• Residuos y materiales.

Emisión forestal gases efecto invernadero

Residuos Sólidos/ Saneamiento

Los gases de efecto invernadero son aquellos gases que 
se acumulan en la atmósfera de la Tierra y que absorben la 
energía infrarroja del Sol. Esto crea el denominado efecto 
invernadero, que contribuye al aumento de temperatura 
global del planeta.

La parroquia América presenta los siguientes datos de emi-
sión forestal gases efecto invernadero.

los residuos de la parroquia América son desechos orgáni-
cos mientras un 20% inorgánicos.

De acuerdo al último censo de población y vivienda, la co-
bertura de servicios básicos en la parroquia, solo el 36.6% 
de los hogares están conectados a agua de la red pública, 
mientras que un mínimo de hogares 4.6% recibe alcanta-
rillado por la red pública, y en cuanto al servicio de reco-
lección de basura lo recibe el 36.8 de los hogares de la 
parroquia.

van a depositarse directamente a las fuentes hídricas (ríos 
y esteros) que se encuentran en la localidad, causando se-
rios problemas de contaminación del agua, incrementado 
los problemas de salud en las personas que se encuentran 
en las riberas de los afluentes.
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Foto: Paisaje, comunidad Vargas Torres 

Geomorfológicamente el suelo de la parroquia América tie-
ne las siguientes características:

El 41,6% de la Parroquia está formado por cornisas que son zonas costeras de altos y largos acantilados y el 32,2% de 
colinas medianas.

Relieve / Suelo

Características del relieve

Tabla 23. Macro y Meso Relieve

Fuente: MAE
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Mapa.  Geomorfológico de la parroquia América

Fuente: MAE



Características del suelo

La parroquia América, tiene la inte-
racción de la cordillera Chongón- Co-
lonche, el paisaje es una mezcla de 
esteros o causes de antiguos ríos, cru-
zados de lomas en todo sentido y ca-
denas o grupos de cerros que oscilan 
entre 200 y 700 msnm y pendientes 
que van desde el 40 % hasta el 70%.
Esta parroquia se caracteriza por te-
ner suelos sueltos, profundos, que 
poseen materia orgánica, con pen-
dientes de 25 a 40%, de textura muy 
arcillosa y arcillo limosa, la estructura 
puede ser masiva. Se trata de zonas 
con prácticas de cultivos de ciclo cor-
to moderada, pero aptos para cultivos 
permanentes, pastos artificiales, bos-
ques y vida silvestre.

Una porción longitudinal del territorio 
central y este de la parroquia, tiene 
suelos no recomendables para la agri-
cultura, muy pocos profundos y con 
pendientes muy fuertes, son zonas 

de montaña apropiadas para la vida 
silvestre, recreación, preservación de 
cuencas hidrográficas, la principal li-
mitante es la deficiencia de agua y 
el riesgo a la erosión por efecto de 
escorrentías de las lluvias. Al sures-
te, se encuentran suelos sin factores 
limitantes, en su mayoría de origen 
aluviales en áreas planas o poco on-
duladas, profundos y con buena es-
tructura, de textura arcillo limosa o 
limo arcilloso, algunas veces variable 
o diferenciada en los valles, llanos, 
bancos aluviales y algunas terrazas. 
Son tierras aptas para cultivos de ciclo 
corto (uso moderado), cultivos per-
manentes, bosques o vida silvestre, 
la principal limitante es la deficiencia 
hídrica Subsuelo/ Recursos naturales 
no renovables.

De acuerdo a la Caracterización agro-
ecológica de Jipijapa 1995 realizado 
por el INIAP, los suelos de la parroquia 

América son suelos de clase agrológi-
cas IV, VI, VII. Los suelos de clase agro-
lógicas IV, son aptos para cultivo, se los 
encuentra en zonas con pendientes 
menor al 12% y son de textura arci-
llosa; los suelos de clase agrologica VI 
son aptos para cultivos permanentes, 
pastos artificiales, o vida silvestre, son 
suelos pocos profundos, de texturas 
arcilloso a arcilloso limoso; los sue-
los de clase agrológica VII son aptos 
para uso forestal, pastoreo, confines 
de conservación. Son tierras ubicadas 
en pendientes de hasta el 70 %; con 
suelos poco profundos a profundos; 
con pedregosidad menor al 50 %; en 
cuanto a la textura, drenaje y fertili-
dad éstas pueden ser franco arcilloso 
arenoso, franco arenoso incluyen sue-
los desde no salinos a muy salinos y 
de no tóxicos hasta altamente tóxicos. 
Se ubican en zonas de humedad que 
pueden ir desde hiper húmeda hasta 
muy seca.

Foto: Vista panorámica, comunidad El Alta

Tabla 24. Cambio del suelo Tabla 25. Prioridad de restauración forestal

La actividad económica relevante del territorio es la agricultura en la que destaca la producción de café, maíz y plátano, un 
poco de cítricos y cría de animales menores en especial la gallina criolla y el cerdo, la expansión de las áreas de cultivos 
ha causado la deforestación progresiva del territorio.

La tabla siguiente nos muestra la cantidad de recursos degradados en la década anterior:

El recurso forestal ha sido deteriorado debido a la constante tala de árboles locales como Guayacán (Tabebuia chrysantha), 
amarillo (Amburana cearensis), laurel (Cordia alliodora), jigua (Nectandra acutifolia), caña guadua (guadua sps), otros. Esto 
ha incidido actualmente que se presenten periodos de sequias más prolongados. Estas características también han incidi-
do en que especies faunísticas como: el venado (Mazama americana), ardilla (Microsciurus mimulus), tigrillo, zahíno, guan-
ta (agouti paca). Guatuso (dasyprocta punctata), armadillo (dasypus spp), guacharaca, gallina guinea, estén en extinción.

Gestión sostenible y uso eficiente de los recursos naturales

Fuente: MAE Fuente: MAE
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Mapa. Geopedológico

Fuente: MAE
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La producción agropecuaria que es la más importante de la 
parroquia es altamente contamínate, no es amigable con el 
medio y no tiene protocolos de manejo de productos quími-
cos para del aire, suelo, agua y de la salud del ser humano.

La parroquia América se caracteriza por ser eminentemen-
te agropecuaria, de acuerdo al diagnóstico censal realizado 
en el mes de julio del 2015 PDOT, existen 195 upas que se 
dedican al cultivo de maíz, como principal producto quími-
co para controlar maleza utilizan glifosato en la relación de 
dos litros por tanque de doscientos litros de agua; semevín 
para proteger la semilla en dosis de 500cc por 25 kilos de 

Se han establecido áreas de conservación en la parroquia, 
pero se hace necesario iniciar proceso un proceso de refo-
restación con especies endémicas que permita recuperar 
el equilibrio del ecosistema y además mejorar las condi-
ciones ambientales para tener suelos más fértiles y suplir 
la deficiencia de agua.

Aún se cuenta con una importante fuente de bosques en-
démicos que deberán servir como material genético para 
los procesos de reforestación de la parroquia.

Cobertura natural vegetal y huella de carbono

Patrimonio de áreas naturales.

Bosques.

Gestión ecológica de los productos químicos.

Tabla 26. Ecosistemas

Fuente: MAE

semilla; cipermetrina para controlar gusano cogollero en 
dosis de 500cc por hectárea; urea como fertilizantes en 
dosis de 6 a 8 sacos por hectáreas. El uso de los productos 
químicos antes descrito han generado la contaminación de 
agua en ríos y vertientes, toda vez que estos se acumulan 
en el suelo y cuando llueve a través de la escorrentía son 
arrastrado a estos afluentes, además de los diversos tipos 
de empaques químicos que quedan sobre el suelo cuando 
son utilizados, el daño más evidente es la degradación físi-
ca, química y biológica del suelo dejándola en corto tiempo 
inerte y por lo tanto improductivo.

Datos proporcionados por la Secretaría Técnica Planifica Ecua-
dor respecto a la pérdida de cobertura vegetal, nos muestra el 
siguiente comportamiento entre el año 2001-2019

En lo que, respecta a la huella de carbono, de datos proporcio-
nados por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, tenemos que 
la parroquia tiene una incidencia de acuerdo al siguiente cuadro:

Cobertura vegetal Huella de carbono.

Tabla 27. Cobertura Vegetal

Fuente: Planifica Ecuador, 2019 Fuente: Planifica Ecuador, 2019

Tabla 28. Huella de carbono

La huella de carbono es la medida del impacto que provo-
can las actividades del ser humano en el medio ambien-
te y se determina según la cantidad de emisiones de GEI 
producidos, medidos en unidades de dióxido de carbono 
equivalente.

La huella ecológica es una estimación de la tasa de utiliza-
ción de los recursos naturales en función de cada estilo de 
vida. Es posible definir un tipo de estilo de vida que gene-
re una huella ecológica sostenible, es decir, que no supere 
la capacidad de carga del Planeta si generaliza a toda la 
humanidad. La estimación y análisis de la huella ecológica 
individual y colectiva, por lo tanto, puede ser una poderosa 
herramienta para avanzar a un uso sostenible de los recur-
sos naturales.

El medio ambiente es una de las principales preocupa-
ciones en la sociedad actual y por ello se generan nuevas 
normativas y nuevos términos técnicos que se deberían 
definir correctamente. La huella de carbono es uno de es-
tos nuevos términos que cada vez están más presentes en 
nuestra actividad. Se trata de un indicador ambiental clave, 
que refleja los gases emitidos por un individuo o empresa. 
Estos gases que se acumulan en la atmósfera son lo que 
producen el efecto invernadero.

En nuestro país la huella de carbono media es de 7,6 tone-
ladas de CO2 anuales por persona. La media anual mundial 
es de alrededor de 4,5 toneladas de CO2, aunque existen 
grandes diferencias entre unos países y otros.
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El 53,78% del territorio está destinado a cultivo perma-
nente, el 19,44% es de bosques nativos y el 20,68% es de 
pastizal el cual muestra que la actividad ganadera también 
se da en el territorio.

La parroquia América es eminentemente agrícola y pecua-
ria, por lo que en la mayor extensión de terreno predomi-
na el cultivo de café en una superficie de 3.565 hectárea 
asociado a plantas de naranja, guineo, aguacate y arboles 
forestales, maíz en una superficie de 347 hectáreas, balsa 2 
hectáreas y caña guadua en una extensión de 30 hectárea.

En los últimos años el monocultivo de maíz se ha conver-
tido en una alternativa productiva y económica para los 
pequeños agricultores de la zona baja, quienes utilizan de 
forma indiscriminada agroquímicos, sin ningún manejo téc-
nico adecuado.

Según datos del censo 2022 en la parroquia América exis-
ten 1658 viviendas de las cuales el 55% son casa o villas y 
el 31% ranchos, hay un 7% de covachas.
De acuerdo a los datos de CNEL EP, El 80% de los hogares 
cuentan con el servicio de energía eléctrica sin embargo la 
calidad de la misma no es la mejor por falta de potencia-
ción y mantenimiento de las redes.

Al norte de la Parroquia se encuentran los desabasteci-
mientos más importantes de energía eléctrica.

La deforestación es un problema fundamental, su causa es 
la indiscriminada expansión del área para la producción 
agropecuaria extensiva, sus consecuencias entre otras en 
actual déficit hídrico que causa bajos niveles de produc-
ción, sin embargo, existe una importante potencialidad que 
ayudará a solucionar este problema y es que se dispone de 
bosques endémicos de los cuales en una acción planificada 
servirán para la reproducción de estas especies y reforestar 
el área de manera progresiva. De acuerdo al Ministerio de 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, se presentan los da-
tos históricos de la deforestación en la parroquia desde el 
año 1990 al 2020 de acuerdo a la siguiente tabla:

Uso de la tierra

Hábitat y Vivienda.

Tabla 29. Cobertura y uso de la tierra

Fuente: MAE, MAGAP

Tabla 30. Deforestación de la parroquia por periodos

Fuente: MAE

Deforestación

La América, en condición de Centro 
Urbano Menor, cuenta con una im-
portante población dispersa en sus 
36 comunidades, que demandan de 
manera permanente movilidad para 
trasladarse y transportar sus cose-
chas desde sus comunidades hacia 
los centros de consumo de Jipijapa y 
otros sectores de la provincia y fuera 
de ella.

A partir de la intercepción de la vía 
colectora E-482, Montecristi – La 
Cadena, con la comunidad Francisco 
de Orellana - entrada a la parroquia 
América, empieza la red de vialidad 
rural de la parroquia, cuya competen-

Conectividad vial

Tabla 31. Infraestructura vial

Fuente: Equipo Consultor, 2023

cia corresponde al Gobierno Provin-
cial de Manabí. La distancia entre la 
entrada a la parroquia y la cabecera 
cantonal, tiene una longitud de 4.24 
km, resaltándose que esta vía se en-
cuentra asfaltada y en buen estado.

La deficiencia vial rural de la parro-
quia América, constituye uno de los 
mayores problemas que más afectan 
a sus habitantes, sólo las comunida-
des ubicadas al filo de la vía Colecto-
ra E-482, tienen acceso permanente 
todo el año (El Alta, Dos Esteros y San 
Bembe), así como las que se encuen-
tran en el trayecto de la entrada a 
la cabecera parroquial (Francisco de 

Orellana, Mariscal Sucre y la América); 
las demás comunidades solo cuentan 
con caminos lastrados que confor-
man un total de 9 ramales viales y 
que se destruyen en época invernal, 
dificultando el acceso y movilización 
de los habitantes y el intercambio de 
productos.

La red vial de la Parroquia América se 
distribuyen de la siguiente manera: 
Pavimentada o asfaltada, de mejora-
miento y camino veranero.

El siguiente cuadro muestra un in-
ventario de vías en metros y por ca-
lidad o tipo:
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Mapa. Vial
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La transportación pública facilita el 
desplazamiento de habitantes y pro-
ductos desde y hacia la parroquia, su 
servicio es parte fundamental para 
la conectividad de las comunidades 
rurales. Pese a su importancia, la po-
blación carece de un adecuado medio 
de transporte, eficiente y de calidad, 
con atención permanente durante la 
semana.

Al servicio de movilidad que prestan 
los camioneros, se suma otra alter-
nativa de transportación interna en 
la parroquia, que la presta el gremio 
conformado por socios motorizados 
los mismos son quienes realizan fle-
tes para el traslado de pasajeros en li-

Tipo de red de transporte público.

vianas unidades hacia el interior de la 
parroquia, a donde no acceden los ve-
hículos de pasajeros, por la mala cali-
dad de las vías y por el escaso número 
de pasajeros hacia esos sectores. Las 
unidades motorizadas cobran tarifas 
de $0,50 por pasajero desde la entra-
da (comunidad Francisco de Orellana) 
hacia la cabecera parroquial, llevando 
en cada flete uno o dos pasajeros; el 
flete hacia las comunidades varía de 
acuerdo a la distancia, pero su valor 
representa alrededor del 50% del 
valor de un flete de camioneta, por lo 
que demanda es generalizada.

Los parroquianos de la América, pue-
den desplazarse con facilidad a dife-

rentes lugares del país; así, tomando 
un vehículo en la parada ubicada en 
la comunidad Francisco de Orellana 
(13 km al sur de Jipijapa), trayecto 
de la ruta E-482 se pueden movilizar 
hacia Jipijapa, Guayaquil o Manta; por 
la ruta 482-A se pueden desplazar to-
mando la vía La Pila – Cerro de Hojas 
hacia Portoviejo o al centro y norte 
de la provincia; por la ruta 483 pue-
den desplazarse de Jipijapa a Puerto 
Cayo;, y, en Puerto Cayo empalmar con 
la arteria E-15 y avanzar en dirección 
sur-oeste hacia Puerto López, y la pro-
vincia de Santa Elena, y en dirección 
noreste, hacia Manta, Rocafuerte, Ba-
hía de Caráquez y llegar a la provincia 
de Esmeraldas.

De acuerdo a los datos proporciona-
dos por la Dirección Nacional de aná-
lisis de la información de la Policía Na-
cional se procedió a verificar la base 
de datos de los delitos del sistema 
DAVID20i2 con corte 01 enero al 30 
de noviembre del 2022 vs 2023 don-
de se pudo identificar los 7 delitos de 
mayor connotación social los mismo 
que comprenden el Cuadro de Man-
do Integral “CMI”, logrando agrupar 
los datos mediante estadística des-
criptiva y realizando comparativos de 
los dos últimos periodo, al igual que 
evaluar el incremento según variación 

La historia de la parroquia América no registra la presencia 
de algún desastre natural o antrópico en su territorio de 
gran magnitud, el último terremoto que sintió la Provincia 
de Manabí no causó tanto daño en la Parroquia, sin em-
bargo, este territorio es susceptible en gran parte a des-
plazamientos de masas de tierra y en otros sectores más 

Seguridad Ciudadana

Tabla 32. Incidencias del Cuadro de Mando Integral por parroquias

Fuente: Dirección Nacional de análisis de la información de la Policía Nacional

Tabla 33. 
Inundabilidad

Fuente: MAE

Gestión del Riesgo y vulnerabilidad climática

porcentual y absoluta y la aplicación 
del peso delictual.

En el Cantón Jipijapa, se ha observa-
do un incremento del 129% en los 
niveles de delincuencia, según la va-
riación porcentual, lo que se traduce 
en 80 eventos más en comparación 
con el mismo período del año 2022. 
Los delitos más frecuentes incluyen 
el robo de domicilio con un 21%, el 
robo a personas con un 25%, y el robo 
a motos con un 18%. En cuanto a la 
distribución por parroquias, se desta-
ca que la parroquia de Jipijapa es la 

que presenta una mayor frecuencia, 
con un total de 108 eventos regis-
trados en el CMI, seguida por Puerto 
Cayo con 16 casos.

A continuación, se demuestra los da-
tos del Cuadro de Mando Integral de 
las parroquias del cantón Jipijapa en 
donde se evidencia que en la parro-
quia América el nivel de delincuencia 
se incrementó en el 2023 en relación 
al año 2022 de acuerdo a la tabla que 
se presenta a continuación.

pequeños a inundaciones, a pesar de esto no se cuenta con 
un plan de gestión de riesgo integral para afrontar estas 
posibles amenazas.

A continuación, se detalla los indicadores en el marco de la 
gestión de riesgos.



106 107

Tabla 34. Deslizamientos (Movimientos de masa)

Fuente: MAGAP

Tabla 35. Riesgo climatico

Desde el punto de vista de vulnerabilidades sociales, la América es una parroquia pobre, aunque hay varios programas 
de ayuda social estos no abastecen a la totalidad de los pobladores pobres, la permanente deficiencia del modelo de 
desarrollo parroquial no permite mejorar las capacidades locales para de manera sustentable aprovechar los recursos 
endógenos.

Datos proporcionados por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador sobre riesgo climático y cuya fuente es el CIIFEN mues-
tran el siguiente comportamiento de riego en la parroquia América, en la cual 1 es muy baja y 5 es muy alta:

Tabla 36. Precipitaciones lluviosas

Fuente: CIIFEN

En términos generales, la parroquia mantiene riesgos me-
dio mientras que su infraestructura vial mantiene riesgos 
altos a inundaciones y deslaves.

Respecto a las precipitaciones lluviosas para el año 2021 
de fuente CIIFEN el comportamiento de la parroquia es el 
siguiente:

Tabla 37. Viviendas y población posiblemente afectadas por 
movimiento en masa

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023

Tabla 38. Viviendas y población posiblemente afectadas por 
inundación

Tabla 39. Susceptibilidad a movimientos en masa (Multiamenazas)

Tabla 40. Susceptibilidad a inundaciones

Tabla 41. Deslizamiento de tierras

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023

De acuerdo a la secretaria de Gestión de Riesgos las vi-
viendas y población que posiblemente se afectarían por 
movimiento de masa en cuanto a viviendas serian 116 y 
población 464 personal tal como se detalla a continuación: 

En lo que respecta a viviendas y población posiblemente 
afectadas por inundación serian 277 viviendas y 1108 per-
sonas afectadas.

En lo que respecta a la susceptibilidad a movimientos en 
masa a continuación se detalla los datos de la secretaria de 
Gestión de Riesgos.

Por susceptibilidad a inundaciones a continuación se deta-
lla los datos en la siguiente tabla:

De los datos de deslizamiento de tierras correspondiente a la 
parroquia América en la siguiente tabla se detalla a continua-
ción los datos de la secretaria de Gestión de Riesgos.
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Mapa. Amenaza por Inundaciones

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023
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Mapa.  Amenaza por deslizamiento de tierras

Fuente: Secretaría de Gestión de Riesgos, 2023
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La producción agropecuaria de la 
parroquia tiene como principal vul-
nerabilidad desde el punto de vista 
económico los precios variables y la 
intermediación comercial que no per-
mite llegar de manera directa a los 
mercados.

Desde el punto de daños a la infraes-
tructura, por ser la tierra el principal 
factor productivo de la estructura eco-
nómica de la parroquia, el deslizamien-
to natural y las inundaciones que ya se 
anotaron en el componente biofísicos 
sin duda amenazas importantes de 
tener en cuenta a la hora de producir, 
como aporte a lo ya analizado.

Hay alteraciones importantes a lo lar-
go y ancho del territorio parroquial, 
que sin embrago son en porciones 
pequeñas.

En la América, la zona más propensa 
a inundaciones corresponde a la parte 
baja de la parroquia, al pie de la carre-
tera Jipijapa - Guayaquil, donde pre-
domina la agricultura de ciclo corto 
-sector maicero, siendo estas comu-
nidades: Los Dos Esteros, San Bembe 
y Francisco de Orellana; otro sector 

Vulnerabilidad
propenso a inundación se encuentra a 
lo largo de la ruta Francisco de Orella-
na - Mariscal Sucre - cementerio de la 
América, afectando zonas habitadas y 
cultivos.

El GAD Jipijapa identifica dentro de la 
parroquia América como área sensible 
con amenaza de deslizamiento, a los 
sectores de la América y Santa Rita; 
como área sensible a hundimiento a 
la América, San Pedro, Cristóbal Colón, 
Ramo Grande, Vargas Torres y las Ta-
bladas; y como amenaza de estabiliza-
ción de cerro a la cabecera parroquial 
América.

Durante la época invernal, las vías de 
la parroquia son susceptibles de afec-
tación por deslizamiento de ladera, 
produciendo cortes en los caminos 
vecinales aislando a las comunidades 
del interior.

El territorio de la parroquia es alta-
mente susceptible a hundimiento de 
masas, existiendo dos puntos críticos 
identificados que anteriormente ya 
sufrieron los efectos de este tipo de 
problemas: uno ubicado en el centro 
poblado de la cabecera parroquial, 

habitado por alrededor de 20 familias 
y que afectó un área de 400 metros 
por hundimiento; y otro localizado en 
la vía La Cruz –Cristóbal

Colón, donde se produjo un hundi-
miento de masa en un área de 500 
metros, colapsando la vía, con des-
trucción de vertientes hídricas y afec-
tando a 30 familias aproximadamente 
de las comunidades Cristóbal Colón, 
La Rosita y San Agustín.

En términos generales la parroquia 
tiene riesgos naturales moderados 
salvo los de deslaves e inundaciones 
que se convierten en graves en épo-
cas invernales, los riesgos antrópicos 
son bajos pero que se potencian a 
la hora de realizar construcciones en 
lugares inadecuados y actividades 
económicas que profundicen daño al 
suelo y a la naturaleza.

Junto al GAD Municipal se debe ela-
borar el Plan de Riesgo y Contingencia 
tomando en cuenta que es la Munici-
palidad el dueño de la competencia

Por ser una zona rural, la parroquia 
América cuenta con áreas y espacios 
verdes y zonas naturales como bal-
nearios y otros espacios naturales 
que se convierten en públicos por 
tener acceso toda la población, ya en 

Uso de espacios públicos y equipamiento.

infraestructura propiamente dicha se 
cuenta con un parque en la cabecera 
parroquial y canchas deportivas para 
uso de toda la población:

La infraestructura disponible es insu-

ficiente y bajo ningún concepto satis-
face las necesidades de realizar activi-
dades deportivas y de recreación que 
son parte del buen vivir de las familias 
que viven en el territorio.
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Tabla 42. Acceso y usos de espacios público

Fuente: Equipo consultor, GAD Parroquial; 2023
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Para cumplir la visión de desarrollo parroquial a través del componente territorial se contempla la implementación de proyectos y planes en el periodo de administración 2023 – 2027.
A continuación, se presenta los proyectos y planes alineados a los programas y objetivos de desarrollo del componente territorial. 

PROPUESTA DE COMPONENTE TERRITORIAL
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Fuente: Equipo consultor 2023
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COMPONENTE
ECONÓMICO - PRODUCTIVO
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO
Actividades económicas / sectores productivos.

La parroquia América, pertenece al sector rural de la pro-
vincia de Manabí y sus actividades económicas están liga-
das a la producción agropecuaria para materias primas o 
del sector primario de la economía ecuatoriana, sus prin-
cipales productos son el café, maíz, plátano, naranja, ciclo 
corto, y ganadería, cría de animales menores como gallinas 
criollas y cerdos, la producción de café y maíz en los últi-
mos años generan una oferta de volúmenes de productos 
agrícolas y pecuarios destinados a satisfacer las necesida-
des de consumo del mercado interno del cantón y parte de 
la demanda del sector de la agroindustria.

En la parroquia cuenta con unidades productivas agrope-
cuarias distribuidas en sus tres zonas geográficas (alta, me-
dia y baja); por la importancia en extensión de superficie 
cultivada predominan café, maíz y pasto; con menor área 
de cultivo se encuentra, el banano (guineo), plátano, naran-
ja, yuca y frejol.

Nótese que la mayor cantidad de cultivos distribuidos en el 
territorio son los permanentes estos es café, cítricos, pláta-
nos entre otros y los cultivos anuales que se marcan en las 
zonas bajas son menores y están básicamente relacionada 
con el cultivo de maíz en épocas invernales.

Ilustración 5. Cultivos

Tabla 43. Cultivos

Fuente: Ministerio de Agricultura, 2019

A continuación, se detalla los principales cultivos en la pa-
rroquia América

La producción agrícola no dispone de sistemas de riego por 
lo que en el caso del maíz se siembra en épocas inverna-
les esto hace que cuando se cosecha sea en la época de 
abundancia de producción por lo que la oferta aumenta de 
manera considerable y los precios tienden a la baja, este 
comportamiento del mercado no permite obtener buenos 
ingresos por lo que la mayoría de los productores apenas 
les alcanza para sobrevivir y por lo tanto no tienen acumu-
laciones de capitales que les permita mejorar sus condicio-
nes de vida.

La mecanización de la producción es casi nula y además la 
implementación de conocimientos innovadores para incre-
mentar la productividad también es escasa, a pesar de que 
en el territorio existe un centro de formación universitaria, 
la misma que ha estado desconectada a la realidad del te-
rritorio y que no ha permitido transferencia de tecnología:

Tabla 44. Usos, Cultivos, productos

Fuente: IEE

Tabla 45. Cultivos con riego

Fuente: Ministerio de Agricultura, 2019

Con claridad se evidencia que el cultivo mayoritario es el 
café asociado en muchos casos con los cultivos de cítricos 
y plátanos, luego el cultivo de maíz solo realizado en épo-
cas invernales.

El maíz en la zona baja y el café en la zona media y alta, 
como los rubros productivos con mayor frecuencia de culti-

vo a nivel de UPAS con el 32,0% y 29,9% respectivamente; 
también resulta representativa la asociatividad maíz - café 
con 8,0%, plátano 6,2% y naranja con 5,7% todas ellas 
correspondientes a unidades productivas de la zona de 
montaña alta y media.

La comercialización de la producción no se la hace de manera asociativa sino individual por lo que son los intermediarios 
quienes la compran para reunir cantidades y luego venderlas a los mercados nacionales o internacionales para el caso del 
café, esto es lo que origina precios por debajo del mercado y que generan ingresos en los productores que no les permite 
muchas veces cubrir sus costos de producción, generando paulatinamente un proceso de abandono del sector agropecua-
rio para migrar y trabajar en otras latitudes. 
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Mapa. Usos de los sistemas productivos
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Desde el año 2012 el MAGAP a través del Programa del 
Buen Vivir Rural y con un aporte de $263.120,04, cofinan-
ció con la Asociación Agropecuaria “27 de junio”, de la Pa-
rroquia América, la implementación de un centro de nego-
cios y servicios post cosecha de maíz y café, actualmente 
operando como centro de acopio de maíz en convenio con 
la Unidad Nacional de Almacenamiento (UNA).

La infraestructura cuenta con dos silos metálicos de alma-
cenamiento de grano, con capacidad de 5.000 quintales 
cada uno, y dos bandejas secadoras de maíz con capacidad 
de 400 quintales en 10-12 horas/día.

En el periodo 2014 - 2015, la zonal 4 del MAGAP a través 
del Programa de Mecanización Agrícola, entregó mediante 
convenio de ejecución y seguimiento a la Asociación Agro-
pecuaria 27 de junio maquinaria agrícola para fortalecer las 
actividades de mecanización del suelo en la zona maicera 

de la parroquia, por un valor de $21.600.

La principal actividad económica productiva de la pobla-
ción en edad de trabajar del cantón Jipijapa es la agrope-
cuaria que concentra al 34,13% de la población, y de este 
le sigue en orden de importancia, la actividad de comercio, 
que es ejercida por el 16,63% de la población ocupada le 
siguen en orden de prelación, enseñanza con 6,68%; cons-
trucción con 5,68%; e industria manufacturera con 5,13%. 

Las fuentes de crédito para el sector productivo del cantón 
Jipijapa, están determinadas por la intervención del sec-
tor público y privado, representado por el antes llamado 
Banco Nacional de Fomento y ahora BanEcuador, Banco del 
Pichincha, Banco de Guayaquil, Cooperativas de Ahorro y 
Crédito, prestamistas particulares, Instituciones Públicas 
(MAGAP, MIES) y Fundaciones y ONG.

Tabla 46. Usos y cobertura del suelo

Fuente: IEE

Tabla 47. Densidad aves

Fuente: Planifica Ecuador, 2017

Fuente: Planifica Ecuador, 2017

 Tabla 48. Densidad ganado vacuno

Respecto a las alteraciones por uso del suelo para activida-
des productivas, el siguiente mapa nos ilustra las interven-
ciones del ser humano en el territorio:

Se registra además una granja avícola para producción de 
aves y huevos de granja.

Respecto a la densidad aves (Referencia), estudio realizado 
entre 2017-2017 por la FAO-INEC, muestra lo siguiente:

Se nota una sostenida disminución en la crianza de aves, 
sobre todo de gallinas criollas.

En lo que respecta a densidad vacuno (Referencia) datos 
FAO-INEC 2017 muestra el siguiente comportamiento:

Tabla 49. Empresas por rama de actividad

Fuente: INEC, 2017

La parroquia América está calificada como zona de inseguridad alimentaria media.

Datos INEC del año 2017 muestran que la Parroquia América tiene la siguiente distribución de empresas por ramas de 
actividad:

El 100% de la producción es de materia primas, se elabora 
cierto café tostado y molido de manera artesanal para ven-
ta directa a los consumidores y el valor agregado a la pro-
ducción es muy limitado, en la cabecera parroquial existe 
un centro de acopio para café y maíz y cierta infraestructura 
para dar valor agregado al café dicha infraestructura con un 

Existen débiles organizaciones de base de los productores, 
las líneas de financiamientos se las obtienen en su mayoría 
a través del BanEcuador, cooperativas de ahorros y créditos 
y ONG, pero muchos que no cuentan con los avales y ga-
rantías correspondientes no son sujetos de créditos en su 
mayoría por lo que pasan a ser presa de la usura, existe una 
iniciativas particulares y del gobierno central para fortale-
cer la producción de café y de manera asociativa se trata 
de impulsar la búsqueda de mejoramiento en la produc-
ción, productividad y de mercados, las finanzas populares 
no funcionan en el territorio ya que la débil fortaleza de las 
organizaciones productivas no les ha permitido aprovechar 

Industria, innovación e infraestructura.

Economía popular y solidaria.

equipamiento y capital de trabajo podría representar una 
alternativa para empezar la producción con valor agregado 
pero es importante tener mercados localizados y negocia-
dos para poder vender sus productos. Se hace necesario 
inculcar la cultura de la innovación y realizar alianzas estra-
tégicas con el sector privado manufacturero.

el marco legal que regula la Economía Popular y Solidaria 
ni tampoco han desarrollado alternativas creativas para 
superar los problemas de mercados y precios de manera 
asociativa.

En lo que respecta a la seguridad alimentaria, esta variable 
se encuentra en alerta por la permanente disminución de 
producción para el auto consumo, sin embargo, el abasteci-
miento de la alimentación mediante productos del campo 
todavía se puede encontrar en la zona rural de la parroquia 
América.

Foto: Florecimiento de plantaciones de café
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El potencial turístico de la parroquia está relacionado a los balnearios de agua dulce, el contacto con la naturaleza es un 
privilegio que en esta parroquia se puede hacer sin ningún problema, a pesar de aquello la infraestructura y la promoción 
turística es un factor de mucha deficiencia por lo que en la actualidad no existen las condiciones para impulsar esta acti-
vidad económica, las potencialidades turísticas identificadas son las siguientes:

La parroquia América, tiene una ubicación geográfica, con presencia de bosque de trópico seco pre montano seco en la 
zona baja y la interacción de la cordillera montañosa de Chongón y Colonche con clima tropical semi húmedo en las zonas 
media y alta. El paisaje es una mezcla de esteros y causes de antiguos ríos, cruzados de lomas en todo sentido y cadenas 
o grupos de cerros que oscilan entre 200 y 500 msnm y pendientes desde el 40 % hasta el 70%. En este paraje extraor-
dinario, se esparcen 36 poblados rurales distribuidos en tres zonas geográficas (alta, media y baja).

Se identifican un solo sitio arqueológico dentro de la parroquia ubicado en el mapa tal como se ilustra a continuación:

Tabla 51. Sitios arqueológicos

Fuente: INPC

Potencial turístico

Cultura y patrimonio

Tabla 50. Potencialidades turísticas

Fuente: MINTUR

No se ha registrado dentro del Instituto Nacional del Patri-
monio ningún patrimonio tangible o intangible de la parro-
quia, la política cultural ha sido pobre y no se han difundi-
do prácticas culturales propias de la Parroquia, se puede 
decir que el patrimonio intangible y tangible de la parro-
quia existe, pero no ha existido un estudio técnico que lo 
levante y luego lo difunda como una alternativa para au-
mentar la autoestima de la gente y mejorar las actividades 
turísticas.

Foto: Cascada el Salto del Mamey
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Mapa. turístico
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Para cumplir la visión de desarrollo parroquial a través del componente territorial se contempla la implementación de proyectos y planes en el periodo de administración 2023 – 2027.

A continuación, se presenta los proyectos y planes alineados a los programas y objetivos de desarrollo del componente territorial. 

PROPUESTA COMPONENTE ECONÓMICO - PRODUCTIVO
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Fuente: Equipo consultor 2023
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COMPONENTE SOCIAL
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO

Pobreza.

Los índices de pobreza de la parroquia muestran que en el 
territorio se encuentra en un nivel medio de pobreza esto 
es pobreza por necesidades básicas insatisfecha, en el sec-
tor norte estos índices son bajos mientras que el sur bas-
tantes altos, el siguiente mapa muestra el comportamiento 
territorial de los índices de pobreza en la Parroquia. La po-
breza extrema en promedio en la parroquia América es del 

56% mientras que el índice Gini de la parroquia es de 0,26.

Sobre este mismo tema de pobreza, datos proporcionados 
por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador cuya fuente es 
el Registro Interconectado de Programas Sociales – RIPS 
para el año 2019 la Parroquia América muestra el siguiente 
comportamiento:

La política de desarrollo infantil establece el asegura-
miento del desarrollo integral de las niñas y niños en co-
rresponsabilidad con la familia, la comunidad y otras ins-
tancias institucionales a nivel central y desconcentrado.

Atención Desarrollo Infantil: Niñas, niños de 0 a 3 años 
y madres gestantes reciben seguimiento nominal duran-
te los primeros 1000 días de vida con: salud preventiva, 
educación, consejería familiar, nutrición y prevención de 
violencias.

 ¿En qué consiste el servicio?
Creciendo con Nuestros Hijos-CNH, en el marco de la pro-
tección integral es una modalidad inclusiva e intercultural 
de atención a niñas, niños de 0 a 36 meses de edad con sus 
familias y mujeres gestantes. Se la ejecuta a través de las 
gestiones de consejería familiar (individual y grupal, segui-
miento familiar) la participación familiar y comunitaria; y, la 
articulación intersectorial.

Tabla 52. Pobreza

Fuente: Planifica 
Ecuador, 2019

Prestación de servicios sociales

Política de desarrollo infantil

Servicio de atención familiar “Creciendo con Nuestros Hijos”

Atención a Personas Adultas Mayores

Atención en el hogar y la comunidad: 

Servicios:
Centros de Desarrollo Infantil – CDI (cubre a niños de 12 a 36 
meses de edad). Servicio de atención institucionalizada ejecu-
tada por el MIES, a través de administración directa o convenio.

Creciendo con Nuestros Hijos – CNH (cubre a niñas, niños de 
0 a 36 meses con sus familias y mujeres gestantes). Servicio 
extramural de atención directa, ejecutado por una o un educa-
dor familiar en consejería individual (hogar), consejería grupal 
(espacios de la comunidad) y seguimiento familiar.

Servicio de Acompañamiento Familiar – SAF realiza el 
acompañamiento a familias que reciben el Bono de Desa-
rrollo Humano con componente variable (BDHV).

¿Cuál es el objetivo?
Promover la protección integral de las niñas y niños de cero 
a tres años de edad, y mujeres gestantes en situación de 
pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la 
consejería familiar en cumplimiento de la Ruta Integral de 
Atenciones, para asegurar un buen comienzo en la vida y el 
pleno ejercicio de sus derechos.

¿Cuál es el objetivo del servicio?
Es un servicio de promoción del cuidado de las personas 
adultas mayores que debido a su condición de discapa-
cidad, dependencia moderada o severa; así también para 
quienes viven en áreas de alta dispersión geográfica, no 
puede desplazarse a un centro para recibir atención.

¿En qué consiste el servicio?
Un promotor social visita in situ a la persona adulta mayor 
en su domicilio, la atención incluye actividades familiares 
de cuidado, rehabilitación, sociales y recreativas, destina-
das a fomentar la autonomía, la formación para el cuidado, 
el entretenimiento, promoviendo la convivencia, participa-
ción, solidaridad y su relación con el medio social.

Para las personas adultas mayores que presentan algún 
tipo de discapacidad o dependencia los servicios estarán 
enfocados a ofrecer procesos de: rehabilitación, activida-
des ocupacionales y apoyo emocional conforme la valora-
ción gerontológica que se realiza.
La atención domiciliaria ofrece un servicio de atención en 
dos condiciones.

Objetivos: Potenciar el desarrollo de habilidades de las 
personas con discapacidad a través de un trabajo conjunto 
con la familia.

Funcionamiento: Es un servicio orientado a las personas 
con discapacidad, quienes por su grado de discapacidad-in-
telectual, física y/o sensorial, así como por su ubicación 
geográfica, no pueden acceder a los servicios de atención 
diurna u otros servicios. Está organizado a través del traba-
jo con profesionales en el social y otras afines orientadas a 
la atención de personas con discapacidad.

Servicios que brinda el MIES en la Parroquia América
En total existen 3 programas sociales de los cuales 1 se 
presta en convenio con el GAD Cantonal y brinda servicios 
a los adultos mayores, 2 están directamente ejecutados 
por el Ministerio de Inclusión Económica y Social 1 es para 
adultos mayores y el otro es de desarrollo infantil.

Cobertura de servicios de inclusión social
De acuerdo a los datos del Ministerio de Inclusión Econó-
mica y Social de enero a octubre del 2023, de acuerdo a 
su portafolio de servicios en la parroquia América se aten-
dieron 45 niños en el servicio de desarrollo infantil inte-
gral, 39 adultos mayores y 30 personas con discapacidad. 
A continuación, se presenta el detalle de la cobertura de 
inclusión social en la parroquia.
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Tabla 53. Cobertura de inclusión social parroquia América

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Tabla 54. Cobertura de servicios y modalidades de inclusión social 2023 (enero octubre)

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

Ilustración 7. Total de usuarios de bonos y 
pensiones regulares del MIES

Cobertura de servicios y modalidades de inclusión social
De acuerdo a los datos del MIES a octubre del 2023, la cobertura de servicios y modalidades de inclusión social que han 
recibido los grupos prioritarios en la parroquia se destacan los programas de atención social CNH Misión Ternura, atención 
domiciliaria a personas adultos mayores y la atención en el hogar a personas con discapacidad, a continuación, se detalla 
la cobertura de servicios de acuerdo a la siguiente tabla:

Cobertura del servicio de desarrollo infantil integral 
De acuerdo a los datos de la Coordinación Zonal 4 del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social a octubre del 
2023 42 niños y niñas reciben el servicio de desarrollo in-
fantil integral, adicionalmente se dio atención a 3 mujeres 
gestantes, a continuación, se detalla la ilustración de la co-
bertura de servicios brindada en la parroquia América.

Total, de usuarios de bonos y pensiones regulares del 
MIES
Para el año 2023 (octubre) los usuarios de bonos y 
pensiones regulares del MIES en la parroquia América se 
detalla a continuación:

Fuente: MIES ZONA 4, 2023

  2 Situación de la desnutrición crónica en ni-
ños y niñas de los servicios de desarrollo in-
fantil integral del Ecuador. Quito: Ministerio de 
Inclusión Económica y Social - Malo, Nicolás; 
Mejía, Mónica y Vinueza, Byron. (2015).

Se diagnóstica cuando el niño tiene un peso muy por deba-
jo del estándar de referencia para su altura. La desnutrición 
grave o severa, altera todos los procesos vitales del niño y 
conlleva un alto riesgo de mortalidad. El riesgo de muerte 
para un niño con desnutrición aguda es 9 veces superior 
que para un niño en condiciones normales (ídem).

De acuerdo al reporte territorial del sistema unificado y 
universal de seguimiento nominal de la Secretaría Técnica 
Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, con el apoyo de la 
Cooperación Alemana para el Desarrollo, a continuación, se 
detalla el comparativo territorial a septiembre 2023 a nivel 
de (parroquia, cantón, provincia y a nivel nacional).

Al 2022, la Coordinación Zonal 4 de Salud del MSP reportó 
que en Manabí el porcentaje de desnutrición en niños me-
nores a 5 años es del 6.21%. La mayor prevalencia de des-
nutrición está en los cantones de Jipijapa y Puerto López 
(9.94%), seguido de Paján (8.59%) y Manta, Montecristi y 
Jaramijó (6.80%).

La desnutrición crónica es un proceso por el cual las reservas orgánicas que el cuerpo ha ido acumulando mediante la 
ingesta alimentaria se agotan debido a una carencia calórico - proteica, generando el retraso en el crecimiento de fetos, 
infantes, niños y adolescentes.

La desnutrición puede ser ocasionada por la mala ingestión o absorción de nutrientes, asimismo por una dieta inadecuada 
como hipocalórica o hipoproteica, tiene influencia en las condiciones sociales o psiquiátricos de los afectados, esto ocurre 
frecuentemente entre individuos de bajos recursos y principalmente en niños de las áreas rurales.

La desnutrición crónica hace referencia a un retraso en el 
crecimiento de la niña o el niño, comparando la talla del 
infante con el estándar recomendado para su edad. Indi-
ca una carencia de los nutrientes necesarios durante un 
tiempo prolongado, por lo que aumenta el riesgo de que 
contraiga enfermedades con efectos futuros al desarrollo 
físico e intelectual del niño. La desnutrición crónica o re-
traso en el crecimiento en el niño puede comenzar antes 
de nacer, en el útero de su madre. Si no se actúa durante 
el embarazo y antes de que el niño cumpla los 2 años de 
edad, las consecuencias son irreversibles con repercusio-
nes durante el resto su vida (Unicef, 2011) .

Es un efecto combinado de los tipos de desnutrición cró-
nica y aguda, presentándose varias situaciones por lo que 
es bastante ambiguo, ya que puede incluir niñas y niños 
con retraso de crecimiento, pero peso normal para su talla 
o niñas y niños con estatura normal, pero con excesiva del-
gadez o niñas y niños que combinan retraso de talla con un 
exceso de peso para su estatura (Sobrino et al., 2014:105).

Desnutrición 

Desnutrición crónica 

Desnutrición global 

Desnutrición aguda 

Ilustración 6. Cobertura del servicio de desarrollo infantil integral



138 139

Tabla 55. Desnutrición en Manabí durante el 2022

Fuente: MIES ZONA 4, 2022

Entre las iniciativas que se han implementado para reducir la desnutrición infantil, UNICEF promueve mejores prácticas 
durante el embarazo, parto y postparto, enfatizando la importancia del acceso a agua segura, saneamiento e higiene en 
áreas periurbanas y rurales. También contempla la gestión eficiente y prioritaria de los recursos asignados para combatir 
la desnutrición crónica infantil. A nivel provincial, en Manabí se promueven completar los esquemas de vacunación, la 
protección social y mayor control en la salud de los niños por parte de los distintos niveles de gobiernos.

Los indicadores del estado nutricional en la población de 0 
a 59 meses, con el propósito de evaluar el crecimiento en 
relación con los patrones de crecimiento de la OMS (2006) 
se generaron, para los niños y niñas de entre 0 y 59 meses 
cumplidos, curvas de puntuación Z para la longitud/talla 
para la edad, peso para la edad, y el índice de masa corpo-
ral para la edad.

Se clasificó con retardo en talla, bajo peso y emaciación 
a los niños/as cuyo puntaje Z fue menor a -2DE en longi-
tud/talla para la edad, peso para la edad, y peso para la 
longitud/talla, respectivamente. Se clasificó con riesgo de 
sobrepeso a niños con puntajes Z entre +1DE y +2DE; con 
sobrepeso a niños con puntajes Z entre +2DE y +3DE, y con 
obesidad a niños con puntajes z por encima de +3DE en el 
indicador de IMC para la edad .

Según datos del Ministerio de Salud Pública, a través del 
Sistema integrado de vigilancia alimentaria y nutricional 
- SIVAN, en 2022) se registraron en la zona de planifica-
ción 4 correspondiente a la provincia de Manabí y Santo 
Domingo de los Tsáchilas, 2.829 niños/as con baja talla y 
con baja talla severa; de las cuales las parroquias rurales 
con mayores porcentajes de desnutrición crónica son: Jul-
cuy (38.98%), El Anegado (31,34%), Pedro Pablo Gómez 
(29,35%), San Lorenzo (27,8%), Noboa (25.96%), Salango 
(27.84%), América (24,39%), La Unión (22,86%), y Macha-
lilla (21,45%). Mientras a nivel de las parroquias rurales con 
menores porcentajes son: Pueblo Nuevo (6.04%), Ángel 
Pedro Giler (5,45%), Quiroga (5.12%), Membrillo (3.98%), 
Cascol (2.48%), y Chirijos (2.37%). Es preciso indicar que 
las parroquias San Francisco de Novillo, y Zapallo (Flavio 
Alfaro) no disponen de información, tal como se detalla en 
la siguiente tabla. 

Estado nutricional de niños/as de 0 a 59 
meses (2022)

Desnutrición crónica a nivel de 
parroquias rurales

3 Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones Ambulatorias (RDACAA 2.0) y Plataforma de Registro de Atenciones en Salud (PRAS)

Tabla 56. Desnutrición crónica por parroquias

Fuente: Ministerio de Salud Pública - 2022
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Según datos del Ministerio de Salud Pú-
blica, con recorte al 30 de julio 2021, se 
registraron en la zona de planificación 
correspondiente a la provincia de Ma-
nabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, 
1.189 niños/as con bajo peso y con bajo 
peso severo; de las cuales las parro-
quias rurales con mayores porcentajes 
de desnutrición global son: San Lorenzo 
(13.78%), El Anegado (10.37%), Ma-
chalilla (9.09%), Membrillal (8.20%), 
América (8.13%), y Pedro Pablo Gómez 
(8.06%). Entre tanto a nivel de las pa-
rroquias rurales con menores porcenta-
jes corresponden a: San Isidro (1.93%), 
Ángel Pedro Giler (1.82%), Chirijos 
(1.78%), Pueblo Nuevo (1.67%), y 
Quiroga (1.57%). Puntualmente se in-
dica que las parroquias San Francisco 
de Novillo, y Zapallo (Flavio Alfaro) no 
disponen de la información, tal como se 
observa en la siguiente tabla.

Desnutrición global a nivel de parroquias rurales

Tabla 57. Desnutrición global a nivel de parroquias

Fuente: Ministerio de Salud 
Pública - 2022

De conformidad a los datos del Minis-
terio de Salud Pública, con recorte al 30 
de julio 2021, se registraron en la zona 
de planificación 4 correspondiente a la 
provincia de Manabí y Santo Domingo 
de los Tsáchilas, 493 niños/as en con-
diciones de emaciación; de las cuales 
las parroquias rurales con mayores 
porcentajes son: Wilfrido Loor Moreira 
(8.09%), Machalilla (5.45%), Pueblo 
Nuevo (5.21%), Santa María (5.01%), y 
Santa María del Toachi (4.586%). Mien-
tas a nivel de las parroquias rurales con 
menores porcentajes corresponden 
a: Alhajuela (0.56%), Santa Marianita 
(0.48%), Bachillero (0.36%), Charapotó 
(0.09%), y Chirijos (0.00%). Es necesa-
rio señala que las parroquias San Fran-
cisco de Novillo, y Zapallo (Flavio Alfa-
ro) no disponen de la información, tal 
como se observa en la siguiente tabla.

Desnutrición aguda a nivel de parroquias rurales

Tabla 58. Desnutrición aguda a nivel de parroquias

Fuente: Ministerio de Salud 
Pública - 2022
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De acuerdo a la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, se evidencia el comparativo territorial en donde se 
analiza los principales indicadores con sus respectivas variables en cuanto a los resultados a nivel de la Parroquia La América, 
el cantón Jipijapa a nivel provincial y a nivel de Ecuador.

         Tabla 59. Comparativo territorial

Fuente:  Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil Fuente:  Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil 

Tabla 60. Evolución de los últimos años de los indicadores de desnutrición infantil en la parroquia América
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La cobertura de salud es básica en la parroquia, se cuenta con tres centros de salud calificados por las autoridades como de 
primer nivel o de atención básica, dos son del Ministerio de Salud Pública y el otro del Instituto de Seguridad Social, la cobertura 
médica no abastece a las necesidades de la Parroquia, la atención de todos estos Centros de Salud solo son de atención por 8 
horas con capacidad para realizar diagnósticos básicos a los pacientes.

La distribución geográfica de los tres centros de alguna manera es adecuada, sin embrago es importante destacar que existen 
algunos sectores entre ellos el norte que no tiene centros de salud cercano.

De acuerdo a los datos del Ministerio de Salud Pública al 2023, a continuación, se detalla el número de atenciones por año y 
mes realizadas en la parroquia América, de acuerdo al siguiente detalle:

Salud

Tabla 61. Unidades de Salud

Fuente: MSP, 2022

Tabla 62. Numero de atenciones por año y mes

Fuente: MSP, 2022

En lo que respecta al total de atenciones por año en la parro-
quia América, a continuación, se detalla el histórico de los da-
tos proporcionados por la Coordinación Zonal 4 del Ministerio 
de Salud Pública.

Los datos de atención por primera consulta en control niño 
sano menor de 5 años a continuación se detalla el histórico 
desde el año 2020 al 2023 correspondiente a la parroquia 
América del cantón Jipijapa.

Según datos de la Coordinación Zonal 4 del Ministerio de Sa-
lud Pública, en la parroquia América del cantón Jipijapa, se 
presenta el histórico desde el 2020 al 2023 de atención por 
primera consulta en control prenatal.

A continuación, se detalla el histórico de atención por primera 
consulta en planificación familiar en la parroquia América del 
cantón Jipijapa.

A continuación, se detalla el número de consulta según esta-
blecimiento de salud en la parroquia América.

De acuerdo a los datos del Ministerio de Salud Pública, a 
continuación, se muestran los principales indicadores según 
atención en la parroquia América.

Ilustración 8. Evolución del número de atenciones por año y mes

Tabla 66.  Atención por primera consulta en control niño sano 
(< 5 años) por mes y año

Tabla 67. Atención por primera consulta en control prenatal

Fuente: MSP, 2023

Fuente: MSP, 2023

Tabla 63. Total de atenciones por año

Tabla 64. Número de consultas según establecimiento de salud

    Tabla 65. Principales indicadores según atención

Fuente: MSP, 2023

Fuente: MSP, 2023

Fuente: MSP, 2023

Fuente: MSP, 2023
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Tabla 68. Atención por primera consulta en planificación 
familiar MSP

Tabla 69. Atención por primera consulta en adulto mayor

Tabla 70. Enfermedades reportadas

Fuente: INEC, MSP; 2023

A continuación, se describe el histórico de atención por pri-
mera consulta en adulto mayor en la parroquia América.

Las causas de enfermedad reportadas en datos del INEC-MSP 
para el año 2023 son las siguientes:

Fuente: MSP, 2023

Fuente: MSP, 2023

Tabla 71. Datos generales unidades educativa parroquia  América

Fuente: MINEDUC ZONA 4, 2023

De acuerdo a los datos proporcionados por la oficina técnica 
del Consejo Nacional de Discapacidades y mediante el levan-
tamiento de información que se realizó en cada una de las 
comunidades hasta noviembre del 2023 existen 66 personas 
con discapacidad en donde prevalece la discapacidad física.

Para el año lectivo 2022-2023 el Ministerio de educación reporta los siguientes datos de docentes y personal administrativo 

La parroquia América cuenta con un total de 12 planteles 
educativos, 11 son de Educación General Básica y 1 hasta ba-
chillerato, a continuación de detalla los datos generales de las 
unidades educativas correspondiente al periodo 2022 - 2023

Discapacidad Educación
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Tabla 72. Docentes y personal administrativo

Fuente: MINEDUC, ZONA 4 2023

Tabla 73.  Estudiantes por género

Fuente: MINEDUC, ZONA 4 2023

Para el año lectivo 2022-2023 reporta-
ba los siguientes datos de estudiantes 
por género:
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Mapa. Infraestructuras sociales

Fuente: MINEDUC, MSP- ZONA 4 2023
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Los ciudadanos de la parroquia América, son el factor clave de la propuesta que se presenta, en donde todos los grupos etarios son prioridad para esta administración, ante lo cual se plantea los siguientes planes y proyectos alineados a los programas y 
objetivos de desarrollo del componente social.

PROPUESTA COMPONENTE SOCIAL
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Componente Programa Proyecto / Plan Indicadores Línea Base Año Línea 
BaseMetasObjetivo de Desarrollo

Anualización de metas

2024 2025 2026 2027

0 2023 X X X X

0 2023 X X X

0 2023 X X X

0 2023 X X X X

0 2023 X X X X

Fuente: Equipo consultor 2023
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COMPONENTE
INSTITUCIONAL
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO
Marco legal e instrumentos de planificación 
y ordenamiento territorial

Las competencias de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados en todos sus niveles están prescritas de en la 
Constitución, para el caso de los GAD parroquiales, estas 
competencias están de manera clara anotadas en el artícu-
lo 267 de la Constitución de la República del Ecuador:

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las 
siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
adicionales que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial.

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, 
los equipamientos y los espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los pre-
supuestos participativos anuales.

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos 
provinciales, la vialidad parroquial rural.

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comu-
nitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección 
del ambiente.

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos 
que le sean delegados o descentralizados por otros niveles 
de gobierno.

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comu-
nas, recintos y demás asentamientos rurales, con el carácter 
de organizaciones territoriales de base.

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumpli-
miento de sus competencias.

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios 
públicos.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, emitirán acuerdos y resoluciones.

De otro lado la ley que norma el accionar de los GAD en sus 
diferentes niveles es el Código Orgánico de Organización Te-
rritorial, Autonomías y Descentralización COOTAD, el cual en 
sus articulados que tienen que ver con el manejo, administra-
ción y gestión de los GAD parroquiales y tomando en cuenta 
de que en derecho público solo se puede hacer lo que está 
escrito en ley manifiesta lo siguiente:

Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes recono-
cidas por la Constitución y la ley;

Las demás que determine la ley.

Art. 1.- Ámbito. - Este Código establece 
la organización político-administrativa 
del Estado ecuatoriano en el territorio: 
el régimen de los diferentes niveles de 
gobiernos autónomos descentralizados 
y los regímenes especiales, con el fin de 
garantizar su autonomía política, admi-
nistrativa y financiera;  

Art. 8.- Facultad normativa de los gobier-
nos parroquiales rurales.- En sus respec-
tivas circunscripciones territoriales y en 
el ámbito de sus competencias y de las 
que les fueren delegadas, los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquia-
les rurales tienen capacidad para dictar 
acuerdos y resoluciones, así- como nor-
mas reglamentarias de carácter admi-
nistrativo, que no podrán contravenir las 

disposiciones constitucionales, legales 
ni la normativa dictada por los consejos 
regionales, consejos provinciales, conce-
jos metropolitanos y concejos municipa-
les;

Art. 64.- Funciones. - Son funciones del 
gobierno autónomo descentralizado pa-
rroquial rural:

• Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial parroquial 
para garantizar la realización del buen 
vivir a través de la implementación de 
políticas públicas parroquiales, en el 
marco de sus competencias constitucio-
nales y legales;

• Diseñar e impulsar políticas de promo-

ción y construcción de equidad e inclu-
sión en su territorio, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales;

• Implementar un sistema de participa-
ción ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y avanzar en la gestión demo-
crática de la acción parroquial;

• Elaborar el plan parroquial rural de de-
sarrollo; el de ordenamiento territorial y 
las políticas públicas; ejecutar las accio-
nes de ámbito parroquial que se deriven 
de sus competencias, de manera coordi-
nada con la planificación cantonal y pro-
vincial; y, realizar en forma permanente 
el seguimiento y rendición de cuentas 
sobre el cumplimiento de las metas es-
tablecidas;

• Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios pú-
blicos y propiciar la organización de la ciudadanía en la parro-
quia;

• Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmen-
te de la economía popular y solidaria, en sectores como la agri-
cultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordi-
nación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;

• Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la 
provisión de bienes y servicios públicos;

• Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades de-
portivas y recreativas en beneficio de la colectividad; 

• Prestar los servicios públicos que les sean expresamente de-
legados o descentralizados con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia; y observando los principios de universalidad, accesi-
bilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución;

• Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 
atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados 
en la Constitución, en el marco de sus competencias;

• Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 
circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de 
participación social, para la realización de obras de interés co-
munitario;

• Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organis-
mos lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de 
sus competencias; y,

Art. 66.- Junta parroquial rural. - La junta parroquial rural es el 
órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará integrado por 
los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales 
el más votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad 

con lo previsto en la ley de la materia electoral. El segundo vo-
cal más votado será el vicepresidente de la junta parroquial 
rural.

Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural. - A la junta 
parroquial rural le corresponde:

• Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en 
las materias de competencia del gobierno autónomo descen-
tralizado parroquial rural conforme este Código;

• Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamien-
to territorial formulados participativamente con la acción del 
consejo parroquial de planificación y las instancias de partici-
pación, así como evaluar la ejecución;

• Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural, que deberá guardar concor-
dancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordena-
miento territorial; así como garantizar una participación ciu-
dadana en la que estén representados los intereses colectivos 
de la parroquia rural en el marco de la Constitución y la ley. De 
igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuesta-
ria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas:

• Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, 
traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, 
cuando las circunstancias lo ameriten;

• Autorizar la contratación de empréstitos destinados a finan-
ciar la ejecución de programas y proyectos previstos en el plan 
parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, obser-
vando las disposiciones previstas en la Constitución y la ley;

• Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en 
beneficio de la población;

• Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumen-
tos que comprometan al gobierno parroquial rural;

• Resolver su participación en la conformación del capital de 
empresas públicas o mixtas creadas por los otros niveles de go-
bierno en el marco de lo que establece la Constitución y la ley;
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• Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metro-
politanos, municipales y provinciales la creación de empresas 
públicas del gobierno parroquial rural o de una mancomunidad 
de los mismos, de acuerdo con la ley;

• Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de 
sus competencias exclusivas asignadas en la Constitución, la 
ley y el Consejo Nacional de Competencias;

• Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobier-
no parroquial rural, de acuerdo al presente Código; Remover 
al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural que hubiere incurrido en las 
causales previstas en la ley con el voto conforme de cuatro de 
cinco miembros garantizando el debido proceso. En este caso, 
la sesión de la junta será convocada y presidida por el vicepre-
sidente de la junta parroquial rural;

• Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;

• Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean 
necesarias, con participación de la ciudadanía de la parroquia 
rural, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales su-
geridas por el presidente o presidenta del gobierno parroquial 
rural;

• Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial 
rural, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso 
de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debida-
mente justificada podrá prorrogar este plazo;

• Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su co-
nocimiento por parte del presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural;

• Promover la implementación de centros de mediación y solu-
ción alternativa de conflictos, según la ley;

• Impulsar la conformación de organizaciones de la población 
parroquial, tendientes a promover el fomento de la producción, 
la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el 
fomento de la cultura y el deporte;

• Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la 
parroquia en mingas o cualquier otra formó de participación 
social para la realización de obras de interés comunitario;

• Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, 
empresas u organismos colegiados;

• Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas 
de la población de su circunscripción territorial, de acuerdo con 
las leyes sobre la materia; y,

• Las demás previstas en la Ley.

Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial ru-
ral. - Los vocales de la junta parroquial rural tienen las siguien-
tes atribuciones:

• Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la 
junta parroquial rural;

• La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en 
el ámbito de competencia del gobierno autónomo descentrali-
zado parroquial rural;

• La intervención en la asamblea parroquial y en las comisio-
nes, delegaciones y representaciones que designe la junta pa-
rroquial rural, y en todas las instancias de participación;

• Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con 
este Código y la ley; y, e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial rural.

Art. 69.- Presidente o presidenta de la junta parroquial rural. - 
El presidente o presidenta es la primera autoridad del ejecutivo 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, elegi-
do de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la 
ley de la materia electoral.

Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural. - Le corresponde al presidente o presidenta de 
la junta parroquial rural:

• El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural:

• Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descen-
tralizado parroquial rural;

• Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta pa-
rroquial rural, para lo cual deberá proponer el orden del día de 
manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de 
empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscaliza-
ción;

• Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, reso-
luciones y normativa reglamentaria, de acuerdo a las materias 
que son de competencia del gobierno autónomo descentraliza-
do parroquial rural;

• Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial, en concordancia con el plan cantonal 
y provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, 
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 
ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; 
para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de 
planificación y promoverá la constitución de las instancias de 
participación ciudadana establecidas en la Constitución y la 
ley;

• Elaborar participativamente el plan operativo anual y la co-
rrespondiente proforma presupuestaria institucional conforme 
al plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento terri-
torial, observando los procedimientos participativos señalados 
en este Código. La proforma del presupuesto institucional de-
berá someterla a consideración de la junta parroquial para su 
aprobación;

• Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual 
deben ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de or-
denamiento territorial;

• Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descen-
tralizado parroquial rural;

• Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del 
gobierno autónomo parroquial y señalar el plazo en que deben 
ser presentados los informes correspondientes;

• Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se 
requieran para el funcionamiento del gobierno autónomo des-

centralizado parroquial rural;

• Designar a sus representantes institucionales en entidades, 
empresas u organismos colegiados donde tenga participación 
el gobierno parroquial rural; así como delegar atribuciones y 
deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta 
y funcionarios dentro del ámbito de sus competencias;

• Suscribir contratos, convenios e instrumentos que compro-
metan al gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 
de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional requerirán autoriza-
ción de la junta parroquial rural;

• En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la 
Policía Nacional, Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emer-
gencias, siguiendo los canales legales establecidos;

• Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la rea-
lidad de cada parroquia rural y en armonía con el plan canto-
nal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, para tal 
efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través 
del organismo correspondiente, la ciudadanía y la Policía Na-
cional;

• Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descen-
tralizado parroquial rural, mediante procesos de selección por 
méritos y oposición considerando criterios de interculturalidad 
y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. 
Para el cargo de secretario y tesorero, la designación la realiza-
rá sin necesidad de dichos procesos de selección;

• En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transito-
rias, sobre las que generalmente se requiere autorización de la 
junta parroquial, que tendrán un carácter emergente, sobre las 
que deberá informar a la asamblea y junta parroquial;

• Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta 
parroquial rural;

• La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y admi-
nistrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, suple-
mentos y reducciones de crédito, en casos especiales origina-
dos en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de 
emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria 
relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 
traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la pres-
tación de servicios públicos. El presidente o la presidenta debe-
rán informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las 
razones de los mismos;

• Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de 
espacios públicos, de acuerdo a las ordenanzas metropolitanas 
o municipales, y a las resoluciones que la junta parroquial rural 
dicte para el efecto;

• Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural;

• Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial 
rural, coordinando y controlando el trabajo de los funcionarios 
del gobierno parroquial rural;

• Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en ge-
neral un informe anual escrito, para su evaluación a través del 
sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 
gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento 

e impacto de sus competencias exclusivas y concurrentes, así 
como de los planes y programas aprobadas por la junta parro-
quial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera represen-
tado; y, Las demás que prevea la ley.

Art. 71.- Reemplazo. - En caso de ausencia temporal mayor a 
tres días o definitiva de la presidenta o del presidente de la jun-
ta parroquial rural, será reemplazado por la vicepresidenta o 
vicepresidente que es la o el vocal que haya alcanzado la se-
gunda más alta votación; en caso de ausencia o impedimento 
de aquella o aquel, le subrogará quien le siga en votación. Si 
la o el vocal reemplaza a la presidenta o presidente de la junta 
parroquial rural, se convocará a actuar como vocal al suplente 
de la presidenta o presidente.

En caso de ausencia definitiva de un vocal y si se han agotado 
todos los posibles alternos de la misma fuerza política, tiene 
derecho a ejercer esa representación la siguiente candidata o 
candidato más votado.

Art. 131.- Gestión de la cooperación internacional. -Los gobier-
nos autónomos descentralizados podrán gestionar la obten-
ción de recursos de la cooperación internacional y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias propias en el 
marco de los objetivos nacionales, de sus planes de desarrollo y 
los principios de equidad, solidaridad, interculturalidad, subsi-
diariedad, oportunidad y pertinencia. Se mantendrá un registro 
en el sistema nacional de cooperación internacional.

Art. 151.- Fortalecimiento institucional.- Con el objetivo de 
generar condiciones necesarias para que los gobiernos autó-
nomos descentralizados ejerzan sus competencias con eficien-
cia, eficacia, participación, articulación intergubernamental 
y transparencia; se desarrollará de manera paralela y perma-
nente un proceso de fortalecimiento institucional, a través de 
planes de fortalecimiento, asistencia técnica, capacitación y 
formación, en áreas como planificación, finanzas públicas, ges-
tión de servicios públicos, tecnología, entre otras.

Art. 153.- Presupuesto para el fortalecimiento institucional. - 
Los recursos para el fortalecimiento institucional de los gobier-
nos autónomos descentralizados provendrán del presupuesto 
general del Estado asignados al Consejo Nacional de Compe-
tencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos descen-
tralizados, quienes obligatoriamente destinarán los recursos 
suficientes para este efecto.

Art. 168.- Información presupuestaria. - Toda la información 
sobre el proceso de programación, formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto será pública y se difun-
dirá permanentemente a la población por la página web insti-
tucional u otros medios sin perjuicio de las acciones obligato-
rias establecidas en la ley para el acceso y la transparencia de 
la información pública. Los gobiernos autónomos descentrali-
zados parroquiales rurales, que por razones de fuerza mayor no 
disponen de un dominio web institucional, utilizarán medios 
apropiados a sus condiciones.

Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados 
remitirán trimestralmente, la información financiera y presu-
puestaria, a través de documentos físicos y medios digitales, 
de sus cédulas presupuestarias y balances financieros, al ente 
rector de las finanzas públicas y al ente técnico rector de la pla-
nificación nacional, para efectos de consolidación de la infor-
mación financiera nacional.
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En el caso de incumplimiento deliberado de esta obligación 
será sancionado con el veinticinco por ciento (25%) de la re-
muneración básica unificada de la máxima autoridad. La admi-
nistración financiera de los gobiernos autónomos descentrali-
zados deberá ser acorde y cumplir con las disposiciones legales 
respecto de los principios, normas y procedimientos técnicos 
que se establecen en materia contable y presupuestaria del 
sector público no financiero.

Art. 187.- Ingresos propios. - Son ingresos propios del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural los que provengan 
de la administración de infraestructura comunitaria y del espa-
cio público parroquial. De igual manera, los gobiernos parro-
quiales rurales podrán contar con los ingresos provenientes de 
la delegación que a su favor realicen otros niveles de gobierno 
autónomo descentralizado y los que provengan de cooperación 
internacional, legados, donaciones, y actividades de autoges-
tión.

Art. 215.- Presupuesto. El presupuesto de los gobiernos autó-
nomos descentralizados se ajustará a los planes regionales, 
provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
competencias y autonomía.

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo 
prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones presupues-
tarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circuns-
cripción, los mismos que serán territorializados para garantizar 
la equidad a su interior. Todo programa o proyecto financiado 
con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al tér-
mino del cual serán evaluados.

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parro-
quiales rurales se regirán por lo previsto en este capítulo, en 
todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura y 
fines.

Art. 216.- Período. - El ejercicio financiero de los gobiernos 
autónomos descentralizados se iniciará el primero de enero 
y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para 
ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá 
mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año 
anterior.

Art. 217.- Unidad presupuestaria. - El presupuesto se regirá por 
el principio de unidad presupuestaria. En consecuencia, a partir 
de la vigencia de este Código, no habrá destinaciones especia-
les de rentas. Con el producto de todos sus ingresos y rentas, 
cada gobierno autónomo descentralizado formulará el fondo 
general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a 
todos los gastos de los gobiernos autónomos descentralizados.
Art. 218.- Aprobación. - El órgano legislativo, y de fiscalización 
aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno autó-
nomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de 
sus empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos 
directorios.

Art. 219.- Inversión social. - Los recursos destinados a educa-
ción, salud, seguridad, protección ambiental y otros de carácter 
social serán considerados como gastos de inversión.

Art. 233.- Plazo. - Todas las dependencias de los gobiernos au-
tónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de 
septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspon-

diente presupuesto para el año siguiente, que contemple los 
ingresos y egresos de conformidad con las prioridades estable-
cidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo 
los principios de la participación definidos en la Constitución 
y la ley.

Art. 234.- Contenido. - Cada plan operativo anual deberá con-
tener una descripción de la magnitud e importancia de la nece-
sidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos 
y metas, la indicación de los recursos necesarios para su cum-
plimiento.

Los programas deberán formularse en función de los planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial.

A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias 
de los gobiernos autónomos descentralizados deberán presen-
tar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y 
largo plazo.

Art. 235.- Plazo de la estimación provisional. - Corresponderá a 
la dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes 
del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para 
el próximo ejercicio financiero.

Art. 236.- Base. - La base para la estimación de los ingresos será 
la suma resultante del promedio de los incrementos de recau-
dación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del 
año inmediato anterior.

La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según 
las perspectivas económicas y fiscales que se prevean para el 
ejercicio vigente y para el año en que va a regir el presupuesto 
o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales que modifiquen 
al rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de 
conformidad a las mejoras introducidas en la administración 
tributaria.

Art. 237.- Plazo para el cálculo definitivo. - En base a la estima-
ción provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría 
del jefe de la dirección financieray las dependencias respecti-
vas, establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará 
a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites 
del gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus 
respectivos proyectos de presupuesto.

Art. 238.- Participación ciudadana en la priorización del gasto. 
- Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidades 
básicas de participación y serán recogidas por la asamblea lo-
cal o el organismo que en cada gobierno autónomo descentra-
lizado se establezca como máxima instancia de participación.
El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo 
plazo del artículo anterior, por el ejecutivo, en la asamblea lo-
cal como insumo para la definición participativa de las prio-
ridades de inversión del año siguiente. La asamblea local o el 
organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 
establezca como máxima instancia de participación, conside-
rando el límite presupuestario, definirá prioridades anuales de 
inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo 
y de ordenamiento territorial, que serán procesadas por el eje-
cutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto de 
las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos des-
centralizados.

Art. 239.- Responsabilidad de la unidad financiera. - Los pro-
gramas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las de-

pendencias y servicios de los gobiernos autónomos descentrali-
zados deberán ser presentados a la unidad financiera o a quien 
haga sus veces, hasta el 30 de septiembre, debidamente justifi-
cados, con las observaciones que creyeren del caso.

Estos proyectos se prepararán de acuerdo con las instrucciones 
y formularios que envíe el funcionario del gobierno autónomo 
descentralizado a cargo del manejo financiero.

Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto. - Sobre la base del 
cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona 
responsable de las finanzas o su equivalente preparará el an-
teproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del 
Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.

Art. 241.- Participación ciudadana en la aprobación del ante-
proyecto de presupuesto. - El anteproyecto de presupuesto será 
conocido por la asamblea local o el organismo que en cada go-
bierno autónomo descentralizado se establezca como máxima 
instancia de participación, antes de su presentación al órgano 
legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 
conformidad con las prioridades de inversión definidas en di-
cho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjun-
tará a la documentación que se remitirá conjuntamente con el 
anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local.

Art. 242.- Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado. - La máxima autoridad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de 
elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y 
este Código, con la asesoría de los responsables financiero y de 
planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto 
definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado 
de los informes y documentos que deberá preparar la dirección 
financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumen-
tos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las 
previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto 
del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos 
del primer semestre del año en curso. Además, cuando fuere 
procedente, deberá acompañarse el proyecto complementario 
de financiamiento a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 243.- Proyectos complementarios de financiamiento. - El 
total de los gastos del proyecto de presupuesto no podrá exce-
der del total de sus ingresos. Si el costo de los programas, sub-
programas, proyectos o actividades anuales de los gobiernos 
autónomos descentralizados fuere superior a los ingresos cal-
culados, el ejecutivo local deberá presentar al órgano legislati-
vo local un proyecto complementario de financiamiento para 
aquellos programas, subprogramas, actividades o proyectos 
que considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requie-
ren ingresos adicionales de los estimados, señalando sus fuen-
tes de financiamiento.

La inclusión definitiva de estos programas, subprogramas, ac-
tividades o proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la 
aprobación, por el legislativo local, del financiamiento comple-
mentario propuesto por la máxima autoridad ejecutiva.

Art. 244.- Informe de la comisión de presupuesto. - La comisión 
respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presu-
puesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de 
noviembre de cada año. La comisión respectiva podrá sugerir 
cambios que no impliquen la necesidad de nuevo financiamien-
to, así como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión 
encargada del estudio del presupuesto no presentare su in-

forme dentro del plazo señalado en el inciso primero de este 
artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del 
presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar 
dicho informe.

Art. 245.- Aprobación. - El legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por pro-
gramas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 
10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 
complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a 
la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará 
en vigencia.

El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto 
presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del 
plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos.
La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descen-
tralizado y el jefe de la dirección financiera o el funcionario que 
corresponda, asistirán obligatoriamente a las sesiones del le-
gislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos 
e informaciones necesarias. Los representantes ciudadanos de 
la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno 
autónomo descentralizado se establezca como máxima instan-
cia de participación, podrán asistir a las sesiones del legislativo 
local y participarán en ellas mediante los mecanismos previs-
tos en la Constitución y la ley.

Art. 246.- Limitaciones del legislativo. - El órgano legislativo 
del gobierno autónomo descentralizado no podrá aumentar la 
estimación de los ingresos de la proforma presupuestaria, sal-
vo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados 
en el cálculo respectivo.

Art. 247.- Veto. - El ejecutivo del gobierno autónomo descentra-
lizado conocerá el proyecto aprobado por el legislativo y podrá 
oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que 
las modificaciones introducidas en el proyecto por el legisla-
tivo local son ilegales o inconvenientes. El órgano legislativo 
del gobierno autónomo descentralizado deberá pronunciarse 
sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 
20 de diciembre. Para rechazar el veto se requerirá la decisión 
de los dos tercios de los miembros del órgano legislativo.

Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el le-
gislativo del gobierno autónomo descentralizado no se hubiere 
pronunciado sobre las observaciones de la máxima autoridad 
ejecutiva, éstas se entenderán aprobadas.

Art. 248.- Sanción. - Una vez aprobado el proyecto de presu-
puesto por el legislativo del gobierno autónomo descentraliza-
do, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del 
plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a 
partir del primero de enero.

Art. 249.- Presupuesto para los grupos de atención prioritaria. 
- No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo des-
centralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez 
por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el finan-
ciamiento de la planificación y ejecución de programas sociales 
para la atención a grupos de atención prioritaria.

Art. 300.- Regulación de los consejos de planificación. - Los 
consejos de planificación participativa de los gobiernos autó-
nomos descentralizados participarán en el proceso de formula-
ción, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolu-
ción favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo 
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como requisito indispensable para su aprobación ante el órga-
no legislativa correspondiente.

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos des-
centralizados estarán presididos por sus máximos representan-
tes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley.

Art. 301.- Sesiones de los consejos de planificación. - Las se-
siones de los consejos de planificación de los gobiernos autó-
nomos descentralizados serán convocadas y presididas por la 
máxima autoridad electa y funcionarán conforme a la Ley.

De su lado el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pú-
blicas en los que respecta a los GAD manifiesta lo Siguiente:

Art. 8.- Presupuestos participativos en los niveles de gobierno. 
- Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la for-
mulación de presupuestos participativos, de conformidad con 
la Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas 
en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.

Art. 12.- Planificación de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados. - La planificación del desarrollo y el ordenamiento 
territorial es competencia de los gobiernos autónomos descen-
tralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes 
propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación 
con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.

Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - Los Consejos de 
Planificación se constituirán y organizarán mediante acto nor-
mativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por:

• La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al 
Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente;

• Un representante del legislativo local;

• La o el servidor público a cargo de la instancia de planifica-
ción del gobierno autónomo descentralizado y tres funciona-
rios del gobierno autónomo descentralizado designados por la 
máxima autoridad del ejecutivo local;

• Tres representantes delegados por las instancias de partici-

pación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos 
normativos respectivos; y,

• Un representante del nivel de gobierno parroquial rural en el 
caso de los municipios; municipal en el caso de las provincias; y 
provincial en el caso de las regiones:

• Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo 
de Planificación estará integrado de la siguiente manera:

• El presidente de la Junta Parroquial;

• Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;

• Un técnico ad honorem o servidor designado por el presidente 
de la Junta Parroquial;

• Tres representantes delegados por las instancias de partici-
pación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos 
normativos respectivos.

Art. 29.- Funciones. - Son funciones de los Consejos de Planifi-
cación de los gobiernos autónomos descentralizados:

• Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir 
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desa-
rrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente;

• Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordena-
miento territorial con los planes de los demás niveles de gobier-
no y con el Plan Nacional de Desarrollo;

• Verificar la coherencia de la programación presupuestaria 
cuatrianual y de los planes de inversión con el respectivo plan 
de desarrollo y de ordenamiento territorial;

• Velar por la armonización de la gestión de cooperación in-
ternacional no reembolsable con los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial respectivos;

• Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan 
de desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos 
niveles de gobierno.
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL GAD PARROQUIAL AMÉRICA

Existe una organización comunitaria a lo largo y ancho de la Parroquia América, sin embargo, esta necesita de un proce-
so de fortalecimiento organizacional acorde a sus necesidades y además se debe implementar un liderazgo basado en 
la solución de problemas que articule el tejido social de la Parroquia con el propósito de implementar la visión común 
de desarrollo.

El mapeo de actores de la parroquia América es la siguiente:

Tabla 74. Mapeo de actores

Fuente: Equipo Consultor, 2023

Mapeo de actores
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Actores de la cabecera Parroquial

Tabla 75. Actores locales

Los mecanismos de participación ciudadana están formados 
en base a lo que estipula la Ley, aunque no se dispone de 
una reglamentación específica dentro de la parroquia, exis-
te como máxima instancia de participación ciudadana la 
Asamblea Parroquial Ciudadana, la misma que la forma un 
representante por cada comunidad, los representantes de 
las organizaciones y un representante de cada barrio para 
el caso de la cabecera parroquial, también se invitan a esta 
Asamblea a los representantes del Ejecutivo Desconcentra-
do; tanto los representantes de la comunidades como lo de 
los barrios se lo eligen de manera democrática con cada uno 
de sus miembros.

El Consejo de Planificación de la Parroquia se formó en base 
a lo que estipula la Ley Orgánica de Planificación y Finanzas 
Públicas, para garantizar la equidad de género y territorial se 
dividió a la Parroquia en tres zonas: Alta, Centro y Baja, cada 
zona nombró a un representante principal y suplente, ambos 
en paridad de género hombre-mujer o viceversa.

No se ha reglamentado el uso de la silla vacía conforme a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y 
Control Social, mientras que el proceso de rendición de cuen-
ta se lo hace cumpliendo lo estipulado en la Ley.

Adicional existe un comité de gestión formado por ciuda-
danos y ciudadanas que apoyan la gestión del Gobierno Pa-
rroquial en la consecución de recursos para la ejecución de 
proyectos.

Mecanismos de articulación de 
participación ciudadana.

Existen organizaciones comunitarias, agrícolas o agrope-
cuarias de base por todo el territorio, se reúnen periódica-
mente para dar soluciones puntuales o
El débil fortalecimiento de la organización parroquial en 
todos los sectores geográficos es un problema que obs-
taculiza la movilización de los recursos humanos, la asi-
milación y reproducción de conocimientos para solucionar 
problemas económicos y sociales y la falta de cohesión 
para transitar hacia la consecución de la visión Común de 
desarrollo.

No existe un modelo de desarrollo, históricamente no ha 
existido capacidad de gestión en la administración parro-
quial, no poseen capacidades locales para generar proyec-
tos que soluciones sus problemas ni tampoco poseen las 
herramientas que le permitan financiar el desarrollo so-
cial, económico y humano.

La participación ciudadana está garantizada en el Asam-
blea Parroquial Ciudadana, esta es una instancia de par-
ticipación y priorización de las políticas públicas parro-
quiales, la participación en procesos técnicos es limitada, 
toda vez que los niveles de conocimientos superiores en la 
Parroquia son limitados.

No existe una reglamentación que norme la participación 
ciudadana, esto impide que la participación sea más equi-
tativa en género, generacional y territorial, lo que impide 
contar con una mayor distribución de la composición de 
las instancias de participación ciudadana y de contar con 
otros puntos de vistas valiosos a la hora de tomar decisio-
nes

El acceso a la información pública es limitado, actualmen-
te se cuenta con una página de internet pero que no posee 
información actualizada como parte de los procesos de 
transparencia de la información a la ciudadanía.

Respecto a la pertenencia e identidad, el ciudadano y ciu-
dadana de la parroquia La América se siente orgulloso de 
su tierra, se identifica plenamente con este hermoso sec-
tor de la Provincia de Manabí, es orgulloso de la estirpe 
montubia, de la historia de su tierra y ama las labores del 
campo.

El fortalecimiento ciudadano para la gestión de riesgo es 
débil, salvo algunas iniciativas puntuales, no se cuentan 
con planes de contingencias ni tampoco con capacitación 
clara de cómo actuar ante posibles riesgos naturales y an-
trópicos

La movilización de recursos internos es limitada, esto di-
ficulta crear una fuerza social innovadora y dinámica que 
se ajuste al actual sistema globalizado en el que, el cono-
cimiento es la base del desarrollo.

Históricamente las asignaciones del Gobierno Central han 
sido limitadas, lo que dificulta el poco margen de maniobra 
para mejorar los niveles de ingresos para los Gobiernos Pa-
rroquiales, sin embargo, existen otras fuentes importantes 
a las que no se recurren por falta de capacidades locales 
como es el caso de: cooperación internacional, alianzas es-
tratégicas con el sector privado, mancomunidades y otro 
tipo de iniciativas para la consecución de recursos.

En lo que respecta a la administración parroquial, existen 
profundas debilidades técnicas que impiden el plantea-
miento de estudios y proyectos para la consecución de 
recursos de organizaciones nacionales o internacionales o 
la promoción de inversiones al interior del territorio; las 
actividades y los planes no se evalúan por lo que no hay un 
mejoramiento continuo ni tampoco un apego a la cultura 
de calidad.

Existe como potencial importante la presencia de univer-
sidades y de organismos de cooperación internacional que 
ya han trabajado en fortalecimiento organizacional y me-
jores prácticas administrativas en la Parroquia, además el 
sistema globalizado del conocimiento es una gran oportu-
nidad para que dé manear organizada se pueda acceder a 
este y de esta forma mejorar las capacidades locales admi-
nistrativas en la Parroquia.

En lo que respecta a las asignaciones presupuestarias en 
convento tiene el siguiente comportamiento según datos 
tomados de la página del Ministerio de Finanzas:

Fortalecimiento de las organizaciones 
comunitarias.

Participación.

Fortalecimiento de los medios de ejecu-
ción y revitalización de las alianzas.

Tabla 76. Asignaciones presupuestarias históricas

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas                           * Corte de información 30 noviembre del 2023
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La gestión institucional es clave para generar desarrollo y bienestar en la parroquia, mediante la implementación de un modelo de gestión que fortalezca la gestión institucional, la propuesta del componente institucional mediante la puesta en marcha 
de los siguientes planes y proyectos busca fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial y mediante aquello incrementar las alianzas estratégicas con otros niveles de gobierno, la cooperación internacional y con el sector privado.

PROPUESTA COMPONENTE INSTITUCIONAL

Fuente: Equipo consultor 2023



170 171

Problemas y potencialidades de la parroquia América

El componente social refleja muchos problemas que dejan 
como efecto pobreza extrema por necesidades básicas in-
satisfecha y por consumo, sin duda la pobreza es el indica-
dor más importante por bajar, no solo se lo consigue sobre 
acciones que se desarrollarán para mejorar las condiciones 
encontradas en este componente, sino que es un esfuerzo 
general con acciones holísticas que desemboquen en una 
dinámica de desarrollo social y productivo en armonía con 
el ambiente.

Se pueden enumerar un sinfín de problemas en este com-
ponente, sin embargo, la priorización de manera participa-
tiva y la conciencia de que hay que resolver lo que real-
mente es posible hacer aprovechando las potencialidades 
del territorio ante lo cual el principal indicador es la baja 
cobertura del sistema de alcantarillado tanto pluvial como 
sanitario, así como de agua potable para el consumo de las 
familias de la Parroquia.

Los elevados niveles de pobreza tiene dos causas básicas, 
la baja cobertura de los servicios básicos y los bajos in-
gresos, da como efecto familias que no pueden vivir con 
dignidad, se tiene como potencial para solucionar este 
problema importante la gestión de recursos para el tema 
agua y saneamiento por parte del GAD cantonal, generan-
do proyectos sustentables sean presentados a organismos 
internacionales dispuestos a invertir en servicios básicos y 
de esta manera apuntar en mejorar los niveles de ingreso 
de la población, esto se extiende también a la necesidad 
de realizar alianzas estratégicas con el sector privado para 
impulsar la inversión en el desarrollo productivo.

En lo territorial los problemas y potencialidades de este 
componente están claramente relacionados a las cadenas 
productivas agropecuarias que se desarrollan en la Parro-
quia, dichas cadenas tienen productos demandados tanto 
en el mercado nacional como internacional, lo que mues-
tra un potencial muy importante que de ser desarrollado 
y aprovechado generará una mejora de ingresos que dará 
una dinámica de crecimiento y desarrollo económico que 

cambiará la realidad de la parroquia y mejorará los ingresos 
de las familias productoras.

Los bajos niveles de productividad agropecuaria son pro-
ductos de la poca inversión en mejoramiento, renovación 
de plantas, mecanización y tecnificación del proceso pro-
ductivo; para superar este problema se tiene como poten-
cial la disponibilidad de suelos fértiles y las condiciones 
naturales para producir café, maíz, cítricos, plátano y criar 
animales menores, el poco valor agregado de la producción 
tiene como causa los bajos niveles de productividad, las li-
mitadas inversiones para lograrlo y los débiles conocimien-
tos para garantizar mercados para productos elaborados.

La dificultad para movilizar a los seres humanos y a la pro-
ducción agropecuaria, la causa es producto de vías en mal 
estado o con estructura de tierra lo que dificulta aún más 
la movilización en épocas invernales, se tiene como impor-
tante potencial la presencia de canteras en parroquia cer-
canas para producir material de la zona para mejoramiento 
de las vías de acceso, que conecten a todas las comunida-
des, para dinamizar la movilización humana y la conexión 
con los mercados de la producción agropecuaria.
En lo que respecta a lo institucional el débil fortalecimien-
to del tejido social, la principal causa es que no se ha plan-
teado una visión de desarrollo motivadora, conocida por 
todos y todas y además se ha implementado un modelo 
individualista en el que no se confía en la asociatividad, 
limitaciones técnicas y de recursos del GAD Parroquial para 
implementar proyectos de desarrollo.

Tras analizar los principales indicadores de la parroquia  
América del cantón Jipijapa y levantando información en 
cada una de las comunidades mediante procesos partici-
pativos, en la siguiente tabla se dan a conocer las principa-
les problemáticas y potencialidades y su articulación con 
la competencia correspondiente, insumo fundamental para 
generar una propuesta que genere desarrollo y bienestar 
en los pobladores de la parroquia. 
 

Foto: Jornadas participativas, Comunidad El Alta
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Tabla 78. Resumen de las problemáticas y necesidades de la Parroquia América

Fuente: Equipo consultor, 2023
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Foto:Cancha de uso múltiple, Comunidad Mariscal Sucre
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El modelo territorial deseado se enmarca dentro de la visón de 
desarrollo, considerando el modelo de gestión de la parroquia 
América que busca generar las condiciones de desarrollo de la 
parroquia, en donde se gestionen recursos para la consecución 
de los objetivos de desarrollo planteados.

Un modelo que también fortalezca las capacidades locales 
para lograr resolver los problemas territoriales, sociales, eco-
nómicos y en el marco institucional, que plantee planes y pro-
yectos innovadores que generen bienestar y desarrollo en la 
parroquia.

Un territorio en el que la equidad, el respeto al ambiente sean 
permanentes y que posea una dinámica económica que les 
permita acumular capital para de manera progresiva mejorar 
los medios de producción y mejorar los ingresos para paulati-
namente reducir la brecha de inequidad social que den bien-
estar a los pobladores de la parroquia.

En el que se aproveche las potencialidades del territorio que 
están básicamente unidas a las capacidades y a las condiciones 
naturales para desarrollar actividades de producción agrope-
cuaria, para estas actividades existen conocimientos ancestra-
les que deben ser reforzados con conocimientos académicos, 
técnicos y prácticos que permitirán mejores niveles de produc-
tividad e incrementar el valor agregado a la producción.
El modelo territorial incluye la asociatividad y el fortaleci-
miento organizacional para mejorar la producción, produc-
tividad y la comercialización de la producción en mercados 
con precios justos y en alianza estratégicas con los sectores 
privados.

Con servicios de agua y saneamiento para mejorar los niveles 
de cobertura de servicios básicos y disminuir niveles de des-
nutrición, con seguridad alimentaria y un incremento progre-
sivo de los niveles de escolaridad para incrementar el acervo 
de conocimiento de la parroquia.

El portafolio institucional de proyectos busca la consolidación del territorio y conseguir la visión institucional al año 
2040, la cual busca generar desarrollo y bienestar en la parroquia, mediante la implementación del siguiente portafolio 
institucional de proyectos para el periodo 2024 - 2027.

PORTAFOLIO INSTITUCIONAL DE PROYECTOS

Un territorio con vías permanentes que permita la conectivi-
dad y accesibilidad de los habitantes, de la producción que 
acerque a la gente y a los productos a los mercados, vías que 
se conviertan en desarrollo y que sean las arterias por donde 
circula el crecimiento y la unidad. 

Con un gobierno parroquial gestionando alianzas estratégicas 
con otros niveles de gobierno, la cooperación internacional 
y con el sector privado que permita conseguir recursos para 
ejecutar proyectos de desarrollo priorizados en el proceso 
participativo de planificación, fortaleciendo el desarrollo del 
talento humano del GAD parroquial América.
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Tabla 79. Matriz portafolio institucional de proyectos
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Fuente: Equipo consultor, 2023
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Foto:Vista aérea, Comunidad Francisco de Orellana
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ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS 
DEL PLAN AMÉRICA 2040
La gestión de riesgos engloba polí-
ticas, decisiones, acciones y capaci-
dades que nos permitan enfrentar 
tanto a nivel de población, territorial 
e institucional, aquellos eventos y 
factores de cualquier índole, que son 
una amenaza. En el marco de la im-
plementación del Plan América 2040 
y en lo referente al desarrollo de las 
actividades contempladas para la 
construcción de este documento, in-
corporamos a la gestión del riesgo 
como un eje transversal a la estrategia 
y a la operación, fundamentado en la 
concientización, la generación y la for-
mación de cultura ciudadana  e insti-
tucional frente a la gestión del riesgo, 
como un pilar de desarrollo territorial 
y de la institución, orientados a la bús-
queda del mejoramiento de la calidad 
de vida sus habitantes y a la satisfac-
ción ciudadana.

Un plan que no considera riesgos no 
es más que una utopía y en el caso del 
Plan América 2040 consideramos al 
riesgo como algo integrado en nues-
tro sistema de gestión y de evaluación 
y seguimiento cerrando el ciclo de la 
planificación. Entonces, empecemos 
diferenciando que el riesgo no es lo 
mismo que un problema; a los pro-
blemas se les busca solución y se los 
resuelve, mientras que los riesgos de-
ben identificarse, tratarse y estable-
cer planes de mitigación, es decir, es 
prepararnos ante un posible suceso o 
no; y si sucede que no nos tome por 
sorpresa, entonces aplica la frase con-
vencional “lo que le pasó a otro, no 
me va a pasar a mí.”

En la metodología que hemos desa-
rrollado para administrar los riesgos 
y en la cual también se acoge el Plan 
América 2040, intervienen 2 instru-

mentos que permiten recabar infor-
mación, analizar y administrar los ries-
gos identificados, estos instrumentos 
son la matriz de riesgos y el mapa de 
riesgos convirtiéndose en el soporte 
conceptual y funcional de un efectivo 
sistema integral de administración y 
del modelo de gestión institucional. 
El proceso se realiza de forma con-
junta, continua y oportuna (en equi-
pos multidisciplinarios), por lo tanto, 
todos y todas, debemos contribuir 
al funcionamiento y fortalecimiento, 
transformándolo en una herramienta 
que coadyuva al logro de los objetivos 
institucionales que requiere la activa 
participación de los distintos niveles 
de gobernabilidad establecidos.

Iniciamos con una determinación de 
los objetos de riesgo clasificados así:

Objetos de Riesgos

• Riesgos de los Objetivos de Desarrollo. 

• Riesgos de la Gestión de Proyectos. 

• Riesgos de la Gestión Institucional. 

• Riesgos Tecnológicos y de la Seguridad de la Información. 

• Riesgos ante eventos naturales o riesgos en territorio.

Y enfocados a:

Dentro del análisis de la administración del riesgo se debe 
tener en cuenta a las partes interesadas, enfocándose, sin 
limitarse a: proveedores, organismos rectores, organismos 
multilaterales e instituciones que sin ser clientes utilizan 
los servicios de la institución, sin dejar a un lado las condi-
ciones actuales de un territorio, su entorno y la resiliencia 
vista desde diferentes ámbitos. Para gestionar cada tipo de 
riesgo, según su ámbito de competencia y de niveles de go-
bernabilidad; los responsables se describen en la siguiente 
tabla:

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023

Tabla 80. Responsables de Gestionar los riesgos

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023

La metodología para administrar los riesgos se describe en 4 pasos sencillos, pero donde todos y todas somos partícipes:
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Pasos para administrar el riesgo

Identificar el riesgo

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023

• Numerar los riesgos.

• Identificar el tipo de riesgo, de acuerdo con los responsables.

• Identificar a la unidad y/o funcionario responsable dueña del riesgo.

• Determinar el objeto de riesgo.

• Alinear el objeto del riesgo a un objetivo de desarrollo.

• Identificar los factores de los riesgos externos.

Tabla 81. Factores de riesgos externos

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023
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La metodología cuenta con una escala cualitativa de tres 
niveles, cada una con un valor numérico de 3 a 1 respec-
tivamente, este mide la posibilidad de ocurrencia de una 
situación identificada como riesgosa: 

Para decidir sobre la asignación de la probabilidad de algu-
no de los tres niveles citados se debe responder a la pre-
gunta: ¿Qué tan probable es que se materialice el riesgo? 
Para referirse al efecto con que la situación riesgosa, al ma-
terializarse, podría afectar el cumplimiento de los objetivos 
de desarrollo del Plan América 20240, existen tres opcio-
nes para categorizar el impacto: 

Para la evaluación del riesgo se debe realizar un análisis 
para determinar un conjunto de acciones que se van a eje-
cutar, para evitar, transferir, aceptar, reducir las consecuen-
cias y medidas para disminuir la probabilidad de los riesgos 
identificados; estas medidas se describen en la siguiente 
tabla:

Independientemente del tipo de medida para la adminis-
tración del riesgo que se elija; es indispensable que a cada 
medida asignemos un responsable directo, sin que esto no 
impida la participación de varios actores en su ejecución. 
Los criterios de calificación para determinar la efectividad 
del nivel de control de la medida o acción a ejecutar son 
fuertes, moderados y débiles y deben ser catalogados por 
la unidad responsable de Planificación.

Analizar el riesgo

Ocurrencia de una situación identifica-
da como riesgosa

Elaborado por: Equipo Consultor, 2023

Tabla 82. Acciones sobre un riesgo

• S: Impacto significativo 

• M: Impacto moderado 

• L: Impacto leve 

Administrar, Evaluar y Tratar el riesgo

Riesgos de los de Desarrollo. 

• Fuentes de financiamiento.

• Legislación

Riesgos de la Gestión de Proyectos.

• Cronogramas que no se cumplan.

• Capacidad de inversión.

• Escaso control en la gestión.

• Poca compresión en los roles de los gerentes de proyectos

• Requisitos regulatorios inesperados 

Riesgos de la Gestión Institucional. 

• Laborales o relacionados con el lugar de trabajo

• Políticas públicas fiscales

Riesgos Tecnológicos y de la Seguridad de la Información. 

• Cambios tecnológicos

• Riesgos derivados de los procesos de diseño

Riesgos ante desastres naturales.

• Naturales (incluye pandemias)

• Antrópicas

• Sociales

• Se deberán fortalecer entornos de control y cultura con respecto 
a los riesgos.

• Levantar mapas de riesgos para tener una radiografía de los 
escenarios.

• Desarrollar acciones para dar respuesta (planes de acción).

• Informar y comunicar a los involucrados y afines.  

• Evaluar periódicamente.

Control y seguimiento del riesgo

Para realizar el control y seguimiento de los riesgos, debe-
mos determinar la probabilidad y el impacto definiendo los 
criterios de calificación en función de su probabilidad de 
ocurrencia e impacto.

Se considera como prioridad de atención máxima (inme-
diata) aquellos riesgos cuyos cocientes queden entre el 
66% y el 100%; con prioridad de atención media los ries-
gos cuyos cocientes se ubiquen entre el 33% y el 44% y 
con prioridad baja los que presenten porcentajes entre el 
11% y el 22%.

Los riesgos del Plan América 2040, son identificados y le-
vantados en la matriz de riesgos y el mapa de riesgos y a 
partir de allí evaluados anualmente, sin perjuicio de poder 
identificar otros riesgos durante la evaluación.

Una vez que se identifiquen todos los posibles riesgos que 
pueden perjudicar el Plan, se deberá considerar además 
información ya sea por intuición, las lecciones aprendidas 
del plan anterior, por experiencias o anécdotas de otras 
municipalidades, los datos históricos, entre otros. A inicios 
de un plan hay más en riesgo que a medida que este avan-
za hacia su finalización. En consecuencia, la gestión de ries-
gos debe hacerse a inicios del ciclo de vida de un plan, así 
como de manera continua.

Se pueden enlistar algunos riesgos que se pueden avizorar 
en el Plan América 2040, que posteriormente serán plas-
mados, analizados, evaluados y tratados en la matriz de 
riesgo como el instrumento de soporte ya descrito ante-
riormente.

En la misma medida en que el Plan América 2040, se con-
solida como una propuesta de planificación del desarrollo 
local, ha ocurrido lo mismo con la noción y análisis de ries-
go, donde los ciudadanos y la institución (GAD municipal) 
deberán ir considerando escenarios que se puedan presen-
tar,  de esta manera  se actuará antes que se materialicen, 
de ello dependerá   la correcta identificación de los riesgos 
y  acciones posteriores, mientras que con su omisión el 
Plan América 2040 puede quedar sujeto al vaivén de las 
circunstancias; pero ¿cómo actuar a tiempo? Revisemos los 
elementos más importantes:
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El punto central de este capítulo es dejar sentado que la metodología desarrollada cumple y garantiza un sistema integral de administración de riesgos institucionales y territoriales.

¿Cómo gestionamos los riesgos?

Analizar la situación territorial permitirá identificar amenazas latentes o posibles que afecten al desarrollo del cantón, sus actividades esenciales y habitantes en condición de riesgo de allí que, abordar estrategias que mitiguen o trasfieran el riesgo  es fundamental con el mapeo y delimi-
tación de zonales susceptibles, es decir todo partirá desde la identificación de amenazas que puedan ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en la salud; daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales (Asamblea General, Naciones Unidades, 2016). 

La identificación de amenazas dará un panorama más amplio y permitirá ejecutar estrategias y decisiones presentes y futuras aplicando planes de acción en corto mediano y largo plazo. El Gobierno Parroquial Rural América, con el objetivo de administrar los factores de riesgos identifica-
dos, realizará la actualización de la información mediante el seguimiento periódico de las medidas o acciones que minimicen los riesgos y la evaluación anual traducido en un informe de la unidad que se encuentre a cargo de la Planificación Institucional para la toma de decisiones; todas 
estas acciones surgen a partir de la siguiente matriz:  

Riesgo con probabilidad de ocurrencia alta e impacto significativo (AS) - Riesgo con probabilidad de ocurrencia media e impacto significativo (MS).
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Foto:Vista panorámica, Comunidad Vargas Torres
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“Cada gobierno autónomo descentralizado realizará el seguimiento y evaluación al cumplimiento de las metas de resultados y/o 
gestión y a la implementación de los programas, proyectos y planes contenidos en el Plan de Desarrollo, en concordancia con la 
propuesta de ordenamiento territorial que, de acuerdo a la estructura programática, permitirán evidenciar los avances para la 
consecución del modelo territorial deseado”.

Esta información se encuentra descrita en los “Lineamientos y 
directrices para el Seguimiento y Evaluación de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT)”, emitida por la 
Secretaría Técnica Planifica Ecuador en el año 2019.

Basado en lo mencionado, el proceso de Seguimiento y Eva-
luación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
la parroquia rural América, nos permite verificar la implemen-
tación, avance e incumplimiento de las metas o la demora en 
el cronograma de ejecución de los programas, proyectos y 
planes establecidos resultados de la planificación, con el pro-
pósito de identificar las causas y consecuencias del mismo.

Con el seguimiento y evaluación evitamos que exista un des-

El Modelo de Seguimiento y Evaluación basado en el modelo de autoevaluación EFQM.

Ilustración 9. Modelo de seguimiento y evaluación PDOT La América

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador

perdicio de esfuerzo y recursos, verificando que se cumplan 
los objetivos de desarrollo planteados por el Gobierno Autó-
nomo Parroquial Rural La América, con el enfoque de un alto 
nivel de eficiencia.

A continuación, se describe el modelo del Seguimiento y Eva-
luación basado en el método de autoevaluación conocido 
con las siglas EFQM cuyo fundamento es el análisis detallado 
del funcionamiento del sistema de gestión de una organiza-
ción.  En el Ecuador, el Modelo Ecuatoriano de Calidad y Exce-
lencia (MECE) plantea los lineamientos que al ser adoptados 
impulsan a una institución pública a su mejora permanente 
para satisfacer cabalmente las necesidades y expectativas de 
la ciudadanía de acuerdo a resultados cuantificables.  

El esquema anterior gráfica el proceso de seguimiento y 
evaluación considerando que éste interviene en las eta-
pas de formulación y ejecución del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial de la parroquia rural América. En 
la primera para determinar la consistencia, pertinencia y 
coherencia metodológica y retroalimentar el ciclo con in-

sumos sobre resultados anteriores; y, en la segunda, con la 
finalidad de monitorear y valorar los efectos previstos en el 
corto, medio y largo plazo.
Adicionalmente, se realiza la categorización del porcentaje 
de cumplimiento de las metas anuales en función de los 
siguientes intervalos:

De acuerdo con lo anterior, cada estado de cumplimiento 
se define así:

• Cumplida (•): indicadores cuyos valores reales se encuentran 
en el mismo nivel o superan al valor esperado en la anualiza-
ción.

• Parcialmente Cumplida (•): indicadores que, a pesar de regis-
trar avances, no fueron suficientes para cumplir la meta. Regis-
traron alguna variación.

• Incumplida (•): indicadores que registran cambios en la ten-
dencia o cuyos valores reales se encuentran por debajo del va-
lor esperado en la anualización.

• Extemporánea (•): indicadores de los cuales no se dispone de 
información actualizada.

Ilustración Categorización de porcentaje de cumplimiento de metas PDOT La América

  Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador

El seguimiento y evaluación del PDOT de la Parroquial Rural 
América son elementos esenciales para la administración 
pública, pues no solo facilita el proceso de toma de deci-
siones al interior de la administración, sino que también 
brinda insumos para la rendición de cuentas, de manera 
tal que la ciudadanía en general tenga la oportunidad de 
participar de manera activa y corresponsable en la verifica-
ción del avance de los programas, proyectos y planes que 
se realizan para la consecución de los objetivos y metas 
priorizadas.
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